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" 
EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO HEREDITARIO 

El Derecho Hereditario tiene la característica especial, en 
relación con las otras ramas del Derecho Privado, de que es 
la última etapa de este derecho. La herencia se presenta como 
una etapa posterior al régimen de la propiedad, de los derechos 
reales, de los con.tratos y derechos personales. Con el derecho 
hereditario termina definitivamente el conjunto de derechos y 
obligaciones atribuidas a la persona física. 

1.-LAS SUCESIONES EN LA ANTIGUEDAD. 

a) EGIPTO. 

En la evolución del Estado Egipcio y en su época anterior 
a los faraones vemos que la organiza~ión de las tribus se ba
saban en la forma de matrimonios por grupos, en la que pre
dominaba indiscutiblemente la filiación de la maternidad. El 
1natrimonio por grupos en consecuencia, origina el ·reg1men 
social del matriarcado y éste a su vez el sistema de la propie
dad colectiva. 

Dentro de esta propiedcid no puede haber derecho heredi
tario, puesto que la propiedad colectiva impide que el indi
viduo pueda ejercitar el jus abutendi, es decir, el derecho de 
poder disponer de los bienes comunes, pues simplemente es 
un copartícipe en el usufructo general; hay por tanto un usu
fructo común de todos los miembros c.;c la tribu y esto origina 
que el individuo al morir no puad::i transmitir derecho alguno, 
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porque sus derechos están vinculados directamente con su vida, 
para tener tan sólo una participación en el goce de los bienes 
comunes; y solamente cuando se llega posteriormente al régi
men de propiedad individual, es el mornento en que va apare
cer el régimen hereditario y dentro de éste, prime.ramente se 
establece la sucesión legítirna y en época muy posterior la su
cesión testamentaria. ( 1 ) 

b) GRECIA. 

En Grecia la continuidad al culto de los dioses era una 
cosa indispensable en toda la fomilia y debía proseguir la reli
g1on doméstica de generación en gsneración, es decir, de padres 
a hijos. Esto trajo como consecuencia que para continuar la 
religión doméstica fuera necesario transmitir los bienes a los 
hijos y por tanto. Ja propiedad de los mismos, apareciendo por 
lo tanto el derecho de propicd.=:d. 

Si el derecho de prop:cdad fue establecido para el cum
plimiento de un culto heredit;:irio, crc:i naturalmer:ite imposible 
que este derecho se extinguiera tras la breve existencia del 
individuo; así el hombre ITiuere pero el culto persiste y se decía 
"el hogar no debe apagarse ni la tumba ser abandonada". (2) 

Prosiguiendo la religión doméstica, el derecho de propie
dad debe de continuar con ella; como vemos, hay dos cosas 
ligadas estrechamente en las creencias y en las leyes de los an
tiguos: el culto de una fan1ilia y .su propied9d. Esta era una 
regla sin excepción en el Derecho griegó, de tal forma que era 
imposible adqµirir la propiedad sin.el culto y el culto sin la 
propiedad. · 

De este principio proceden todas las regl~s~del derecho de 
sucesión entre los antiguos; primero vemos .;ql)e siendo la reli
gión doméstica hereditaria de varón a varón.Ja:propfodad tam
bién lo es, como el hijo es el continuador natural y obligado 

( 1 ) ROJINA VI LLEGAS Rafael. .. Sucesión legítima y problem21s , -comunes a las testa-
mentarias e in testados u. Editorial Jus México· 1945. · 

( 2) FUSTEL DE C.::>:.JLANGES Numa DionisTo. ""Lo Ciudad Antigua u. Traducción del Fran
cés por Carlos A. Martín. Barcelona 1952. Pág. 90. 
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1 
del culto, así mismo hereda los bienes; y en esto encontramos 
la regla de· la herencia,· que· no es el resultado de una mera 
convención entre los hombres .sino que se deriva de sus creen
cias y de su religión. L.o. que hace que el hijo herede no es la 
voluntad personal del pa.dre, .. el padre no necesita hacer testa
mento el hijo hereda con pleno derecho y es también heredero 

'necesario, no tiene que aceptar ni rechazar la herencia; simple
mente la continuación de la propiedad, corno la del culto, es 
para él una obligación tanto corno un derecho. 

En el Derecho griego, la hija no hereda en ningún caso, ya 
que la regla para el culto es que se transmita de varón a varón; 
la hija no es apta para continuar la .. religión, paterna., puesto 
que debe casarse y renunciar al culto del padre para adoptar el 
cu 1 to· del esposo. · · ) · · · 

Cuando el hombre moría sin.hifos}el\.iíli;redero se busca 
en los parientes colaterales que· seán,··Varories'f ·· 

. : - . .'. : ~: ·;>•; ,,,:~·.:;:,, '. ,~·. :: : '. 

En cuanto al testamento, el geréchóc:a'tenÍence lo prohibía 
de un modo absoluto hasta en tiernpos;de'<Solón y aún é~te mis
mo no lo permitía sino en los caso's ·de,pérsonas que al morir 
no dejaban hijc,:>,s. , . ·. .~ ·,;, 

c) LA INDIA 
¡ '.' ... ·.·;:\·,, ,:-.·· 

-~·:;-~-, ~·) ~ ~{l ;¡_. 

suces~6n!;f~~/~~~í~~n=riª~6~~s~~t,~J:'~rgi~~í4f~>(t~l2;tg,n~a G~~~ 
cia> pues se decía ~·ta· persona qui:i; hereda\ifcualqÚi~í-á(que sea, 
está. encargada.·. de hacer las. ofrenda~{ sobi-e'::Ja'ht.Umba" (Leyes 

de,.·M=~:~~.i~:)de Manú · decía'''~u~.;~~~}.·)~}ü~&~~t~del padre, 
que los hermanos se repartan~ el pát~im'onio;','.'~sé recomienda a 
los hermanos el cuidado de dota_r.a sus.ihe.~,rrf~nas". 

"El que no tiene hijo varón puede ~ncargar a su hija que 
le dé un hijo que venga a sei- SL!YO· para': realizar en su honor 
la ceremonia fúnebre"; est.e hijo heredaba ,a su abuelo cual si 

(3) FUSTEL DE COULANGES Numa Dlonlslo. Op. Cit. Pág. 93. 
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fuera su hijo y cuando éste había llegado a la mayofía de e.dad, 
tomaba posesión del patrimonio de.su abuefo;rnaterño, aünque 
su padre y su madre estuviesen vivos. '.'';\ _ · .. ·.· .. • , · ·; y ;·. 

~:2~~~f i~~fif ~i~~~~i¡\~t~;¡\~it¡1if f i!~J~Ei!; 
En cuanto al testa,.;:.;¿,;';:::,;''ést~·:;:;~' era "conocido.'por el De;. 

recho indio. ~>¿:.;\ ;:~'; :,;¿ F ·" •· ·.· ' ... i;'~ ~¿; f; '' · 
~..,, .,·' ~,· ... -.. -~.,,· -< -~ --~;;G/., ... , 

2.-EL DERECHO ROM~~o:> >'.< .. · 
En el Derecho Rol'n~f"lQ,enccntramos que la designación de 

heredero se hacía por: el difunto o por _la ley y ·aunque los auto
res no se han puesto de acuerdo cuál de los siStemas apareció 
primero, lo cierto es que los historiadores hacen mención del 
testamento desde la fundación de Roma; en ·especial el autor 
Eugene Petit nos dice que la sucesión testamentaria y la suce
sión ab intestato han existido desde el odgen de la ciudad. (4) 

a) LA LEY DE LAS XI 1 TABLAS. 

Para los efectos del presente trabajo, diremos que la suce
sión legítima, llamada así porque la Ley de las XI 1 Tablas de
signaba los herederos, recaía en las siguientes personas: lo. 
~os herederos suyos, ·que sq_n los descendientes legítimos o adop
tivos colocados bajo la potestad directa del difunto; 2o. El 
agnado más próximo o sean los colaterales, las mujeres y los 
hijos póstumos suyos, y por último, 3o. Los gentiles. 

Este sistema se modificó bajó la influencia del Derecho pre
toriano, de los senadoconsultos y de las Constituciones Impe-
riales. · 

( 4) PETIT Eugene. "'Tratado Elemental de Derecho Romano"". Traducción de fa 9a. edición 
francesa por O. José Ferández González. Editora Nacional. Méxfco 1961,. página 513. 
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b) EL DERECHO PRETORIANO. 

En contraposición con la Ley de las XI 1 Tablas, el edicto 
del pretor sí tomaba en cuenta la condición de los cognados, 
pues como hemos visto la mencionada Ley se fundaba exclusi
vamente en el parentesco civil; así t~riemos que los hijos eman
cipados no eran llamados a la herencia por no formar parte 
ya de la familia del causante; las madres no podían heredar a 
sus hijos ni éstos a aquéllas; y fue preciso que la vida familiar 
alcanzara un grado más de desarrollo para que el pretor corri
giera las deficiencias del Derecho Civil en sus edictos. 

El edicto pretoriano establece los siguientes cuatro órde
ne:s sucesorios: Bonorum possessiones uncle liberi, legitime, un
de cognati y unde vir et uxor. 

La primera, bonorum possessiones unde liberi. Por medio 
de ella el pretor llama primeramente a la sucesión a los here
deros del de cujus y demás persona.s que tuviesen este título, 
se da por tanto a los hijos emancipados y después al hijo adop
tivo para la sucesión de padre natural. 

En la segunda, unde legitime, el pretor llama a toda persona 
según el Derecho Ciivl, o sea en primer término a los agnados, 
a la madre y a los hijos, y por último al ascendiente manumissor. 

La tercera clase, unde cognati, llamaba a heredar a los cog
nados del difunto, que eran los parientes de sangre del causante 
por línea de varón o de mujer. Esta bonorum possessiion es 
para nosotros la más importante, puesto que en ella encontra
rnos la base fundan,ental de las futuras legislaciones que reco
nocen la sucesión ab intestato, fundada en los parientes natu
rales. 

Por último, a falta de cognados, el pretor llama a heredar 
al cónyuge sobreviviente del causante ya fuera varón o mujer 
y le ofrece la bonorum possesio unde vir et uxor. 

c) LA LEGISLACION DEL IMPERIO. 

Como vimos en el inciso anterior las reformas introducidas 
por el pretor fueron un gran adelanto en favor del parentesco 
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natural y ya en la legislación irnperial se regularon en forma 
definitiva las relaciones hereditarias entre la madre y sus hijos 
ésto lo vemos específicamente en el senadoconsulto tertuliano 
y orficiano; el primero o sea el senadoconsulto tertuliano lla
rna a la madre a la sucesiór. de los hijos, bajo ciertas c6ndi., 
ciones, pues recompensa la fertilidad de la mujer y exige• el 
jus liberarum, es decir, que tenga tres hijos siendo ingénua y 
cuatro siendo manumitida, poco importa que sean' legítimos o 
vulgo cu9siti, o vivos o muertos. 

En el año 528 Justiniano suprimió el jus liberarum ·y 
desde entonces la madre sucedía a su hijo aunque tuviera .urio, 
decide además que solo quede excluída por los herederos suyos 
y el padre natural y pasando antes que los colaterales salvo los 
hermanos y hermanas; agnados o no, con quienes concurre .• 

El senadoconsulto orficiano que fue dad; bajo Marc6Au
relio en el año 178 de nuestra era, llamaba a los hijos a la 
sucesión de su madre antes que a los demás herederos y 
suceden cualquiera que sc;;;:i GU calidad, sean aliene iuris, sean 
legítimos o vulgo concepti. 

Algunas disposiciones de este senadoconsulto entraron en 
conflicto con el senadoconsulto tertuliano, ~orno fue el caso de 
los hijos viniendo a la sucesión de su madre, con la abuela 
que también concurría a la herencia, pero desl?ués de algunas 
decisiones y ya en una constitución de Graciano, Valentiniano 
y Teodosio, se dio prefereocia a los hijos y posteriormente ese 
derecho se hizo_extensivo a les nietos y nietas. 

d) LAS · NOVELAS 1 1 8 y 1 27. 

Justiniano reemplazó las. disposiciones de la Ley de las XI 1 
Tablas, del•.edictó: del pretor, de los senadoconsultos y de las 
institucio.,es; pór un. nuevo' sistema más conforme con las cos
tumbres .e· ideas de: su época~ fundado sobre el parentesco na-
tural. · .·. · · ·"···'e;. · · · 

Este.siste~'a''·f¿;~ ci~~ado por las novelas 118 del año 544 y 
completado:déspUés;coñ la novela 127 del año 548 y su con
tenido· furidarnental:-era el siguiente: 
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l.-La cognac1on da la cualidad de heredero ab intestato, 
lo mismo que el paren.tesco civil; por tanto a la agnación no 
crea ya ninguna preferencia. - - - -

2.--EI parentesco natural se -divi_de en parentesco descen
dente, ascendente y colateral y éste á_su vez se divide en tres 
clases: a) hermanos y hermanasrcarnáles y sus hijos; b) her
manos de padre o madre y sus hUo_s.y; c) los otros colaterales. 

3.-La partición se_ há~eipor troncos entre descendientes, 
o sobrinas y sobrinos 'Y por·-c'ábeza entre los demás parientes. 

4.-La _ devolua6ri~~~~á' a'cimÍtida en todos los casos a me
nos que encuentre'~b,stá_culo en el acrecentamiento. 

En conclú~igh~;:~Jde'iJios decir que las novelas tienen fun
damental mente: Ji:l;:forrna-deheredar de los descendientes, pues 
éstos suceden en'; prin,era -línea, con exclusión de los demás 

. parientes y sin d_istiné:ión dé origen, de sexo o de grado y bien 
sean sui o alieni-jürisf legítimos o adoptivos. 

3.-EL DERECHO ESPAl'lOL. 

Según Castán Taheñas ( 5) la legislación visigótica introdu
jo en España el sistema 'de la sucesión legítima por medio de 
la Ley Duna lnclícita y en la que se señaló como legítima de 
los descendientes las cuatro quintas partes de la herencia y 
como mejora el décimo, que_ posteriormente se elevó a la cuota 
de mejora al tercio. 

En la época de la reconquista aparecen _los fueros muni
cipales que acentuaron el principio de la sucesión forzoza, así 
tenemos que el Fuero Juzgo y el Fuero Real reestablecieron la 
legítima visigoda y con ella la facultad del testador de disponer 
del quinto y mejorar a cualquiera de sus hijos con el tercio. 

Las Partidas pretendieron substituir él sistema visigótico 
castellano por el Justinianeo, reduciendo la legítima a la mitad 
o la tercera parte del haber hereditario, según el número de 

( 5) CASTAN TOBEi'IAS José. "Derecho Clvll Español Común y Foral". Tomo 1 Vol. 2. 
Cuarto Edición. Madrid 1939, página 272. 
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hijos y prescindiendo de las !;)ejoras; pero como_estécue.rpo 
legal sólo tuvo la consideración de derecho~súpletorio~ siguió 
rigiendo la legítima visigoda. de los cuatro qüint<:)-s; i~~ ··' -

Por otra parte introdujeron las Particlas:la;li;,;/ítim~ "cd~- los 
ascendientes y la de los f:¡ermanos. Finalrné,;jt~'.,lásIL,éyes de Toro 
reprodujeron y desenvolvieron el sistema tradicional én cuanto 
a la legítima de los descendientes y fijaron ér'i ·dos te-i-cios de 
Ja herencia la de los ascendientes. · 

Resumiendo diremos que el sistema Espai'íol antiguo tenía 
como principio fundamental de fa sucesión legítima: 

1.-Tenían derecho a la sucesión legítima, los descendien
tes del testador, legítimos y legitimados por subsiguiente matri
monio o en su defecto los legitimados por rescripto del Rey y 
a falta de todos, los adoptivos y en la herencia materna a falta 
de legítimos o legitimados los hijos naturales y los espúreos 
en septido estricto; a faf ta ·c!e descendientes los ascendientes 
legítimos y en defecto di;;- los anteriores los hermanos legítimos 
de doble vínculo o de vínculo sencillo en el caso de ser pos
tergados a una persona instituida heredera. 

2.-Consistía la porción legítima de los descendientes en 
los cuatro quintos de la herencia de los cuales podía detraer 
el testador un tercio como ,mejora para uno o varios de dichos 
descendientes, pero la de los hijos adoptivos no había de ex
ceder de la cuarta parte de los bienes del adoptante; la de los 
ascendientes legíti.mos consistía en dos tercios de la_ herencia, 
la de los hermanos no tenía cuota señalada en la Ley, pero 
la mayoría de los tratadistas entendían por analogía que debía 
equipararse a la de los ascendientes. 

Como hemos visto en términos generales en la Legisla
ción Española hay una marcada influencia Romana sobre el 
derecho de sucesiones. 

a) EL FUERO JUZGO. 

"Este ordenamiento fue publicado en el Siglo VI 1 y en él 
se establece un orden sucesorio similar al del Derecho Romano 
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Justinianeo, pues se heredaba de la siguiente· manera: Descen
dientes, ascendientes,·· colaterales. y cónyuges, sistema que se 
aplica con ;relación a la fámil ia legítima". (6) "· · 

En la herencia de los descendientes ·suceden? en primer 
lugar .los hijos, si no hubiere hijos los nietos y'enJC:aso de que 
no hubiere- nietos los bisnietos. ' •. e~ • 

Se haC:e Úna distinción entre los hijos de dobÍe vínculo y 
los hijos unilaterales, éstos últimos solamente eri{la herencia 
paterna o materna respectivamente. ·-· 

Los ascendientes vienen a la herencia en· se~undo lugar; 
los ascendientes más próximos --con sujeción a un criterio lineal 
aunque con ciertos temperamentos, que se hacen consistir en 
reservas y en provecho de los padres o abuelos de quien proce
dieron determinados bienes de los integrantes del patrimonio 
hereditario- excluyen a los más lejanos discerniéndose así el 
origen del principio de la troncalidad. 

A falta de las personas antes indicadas la ley llama a los 
parientes colaterales, o sean los hermanos por igual sin consi
deración de sexo. Los hermanos unilaterales tienen derecho a 
concurrir solamente en los bienes de la línea respectiva. La ley 
séptima admite a la sucesión, a los tíos por parte del padre o 
de la madre; y por la ley octava y en ausencia de los precitados 
herederos se da cabida en la herencia a los sobrinos, hijos de 
hermanos cualquiera que sea su número y distribuyéndose el 
caudal hereditario por cabezas. 

Por último el Fuero Juzgo hace un llamameinto, a falta de 
colaterales dentro del séptimo grado,;. al cónyuge supérstite, 
mientras no contraiga matrimonio. · · · 

La Iglesia sucedía en últirno térmii1é:'.:> _c9n ._relación a los 
clérigos monjes o monjas que no· tuvie~~n ·_¡,erederos hasta el 
séptimo grado. ; .,e···.'.·~:~~-.,~<. '.~,.- · -:-~;,;·. 

b) EL FUERO REAL. ... :} :/;'·;·{:: . 
• ~ ~ , e 

Este ordenamiento esenciaimente· reproduce e~ criterio 
legal del Fuero Juzgo, salvo las siguientes modificaciones: 

( 6) SANCHEZ RO.ViAN Felip~ .. ''Estudios de Derecho Civil''. Tomo 6 Vol. 3. Segunda 
edición. Madrid 1910., página 1618. 
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No contiene el Fuero Real llamamiento del cónyuge a la 
herencia intestada de su consorte y prohibe la de monje o 
monja, los cuales si no otorgaban testamento dentro .del año 
de su profesión, se reputaban intestados al morir, excluyendo 
de su sucesión al monasterio o casa religiosa a :.qU-e pertene
cían; también admite el parentesco ilegítimo,: péro' los hijos 
sólo heredaban el quinto .del haber hereditado dé~Un hijo legí-
timo. ' . 

c) LAS LEYES DE PARTIDAS. 

La sucesión ab intestato' se encuentra reglamentada en la 
Séptima Partida, se indican las causas que la generan: 1.
Por no haber testamento; 2.-Porque de existir éste, sea nulo 
o imperfecto o porque siendo válido perdiera su fuerza poste
riormente; 3.-Por nacimiento de un hijo póstumo, adopción 
o abrogación del testador; 4.-Por repudiar la herencia o ser 
incapaz el heredero. 

Este ordenamiento jurídico mantiene el criterio de la divi
sión hereditaria por los tres modos romanos: in cápita; in es
tirpes, o in líneas. Del propio modo sanciona el orden de lla
mamientos de los descendientes, ascendientes y colaterales. 

Los llamamientos con relación a la familia legítima 'se ha
cían de la siguiente manera: Descendientes, ascendientes, cola-
terales y cónyuges. · · ·. 

Descendientes.-Aquí también se distinguen .los hijos de 
los demás descendientes, por cuanto a los prrméros heredan 
por sí y los segundos por derecho de representación, es decir 
renace aquí el consabido principio de qué: los hijos suceden 
por cabezas y los nietos, concurran. o no con los hijos, suce
derán por estirpes. 

Ascendientes.-Las Leyes de Partidas usan el mismo cri
terio contenido en las Novelas Justinianeas y distinguen al res
pecto los casos siguientes: 1.-Sucesión de los padres solos, 
por faltas descendientes y hermanos~ Si existen padre y madre 
la herencia se reparte por mitad de no ser así la herencia se 
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otorga en su integridad al· que haya supervivido:' 2'.~ucesióri 
de padre con hermanos todos heredan· porcabezas~.3~-'-Suce
sión de los abuelos solos, heredan en líneas y los de cada /(ne.a 
reparten su porción por cabezas. 4.--Sucesión'·de. abuelos con 
hermanos, la distribución de la herencia se. opere! entre todos, 
también por cabezas. · · · · ·· · 

Colaterales.--EI llamamiento de estos herederos tienen lu
gar en defecto de descendientes y ascendientesren los siguintes 
supuestos: l .-Sucesión de los hermanos de doble vínculo 
(germanos). Se atribuye a éstos un derecho hereditario pre
ferente a los colaterales, la herencia se divide entre ellos por 
cápita. 2.-Sucesión de hermunos con sobrinos, hijos de her
manos de doble vínculo, en este caso los primeros sucederán 
por cabeza y los segundos por estirpes o por derecho de repre-
5entación en la porción que hubiera correspondido al herma
no premuerito. 3.-Sucesión de sobrinos carnales solos, en el 
supuesto de que todos sean iguales en grado, se reparte la 
herencia in cápita. 4.--Sucesión de hermanos consanguíneos 
y uterinos, en esta hipótesis la sucesión es mixta, lineal en los 
bienes que procedan de la línea 1natcrna o paterna, respectiva
mente para los hermanos uterinos o consanguíneos; y por ca
bezas entre los de igual calidad jurídica. 5.--Sucesión de otros 
colaterales, faltando todos los herederos indicados anterior-
1nente vienen a la herencia los demás colaterales sucediendo 
en la especie por cabezas. 

Cónyuges.-La ley llamaba al cónyuge supérstite.después 
de los colaterales en décimo grado. · · · · 

La sucesión intestada' relativa al parentesco il~gíÚ~02on.'. 
tiene las siguientes hipótesis: ,., ~:\'·~·.,, ;• .·!,.; 

a') A los hijos naturales les concedió. ~L.de'r:~cf:i8 'de' here
dar en la sexta parte de los bienes de su padre}\'gu~~''q~5ían'::d¡\;¡:.. · 
dir con su madre, quien de esta suerte podíáfre.S'l.dtar,fmás .:fa-
vorecida que la mujer legítima. · ,;~{"§.(f{.~::.j,::;:'' 'F ' . · 

b') A los hijos espúreos, con ari-eglo~'í~·.'¡~y.':d~Ei'fu~ solo 
les concede el derecho para heredar a la madre}'eh'.n'ingÍJn caso 
al padre. · · · · · · · 
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c') Los ascendientes, la madre siendo de- ~'Justas Nup
cias" sucedía en todos los bienes del hijo que no fuerá inces
tuoso, sacríleg9 o de mujer "dueña de noble linaje o de honra
do lugar". 

d') Colaterales en el caso de faltar descendientes y as
cendientes fa ley flama primero a los hermanos por parte de 
la madre o uterinos, con exclusión de los consanguíneos o de 
parte del padre; en segundo término y a falta de hermanos 
uterinos suceden los hermanos consanguíneos; en tercer fugar 
los demás parientes colaterales uterinos, a condición de que se _ 
trate de los parientes más próximos; seguidamente los espú-: · 
reos, los cuales suceden siempre que no sean de "dañado .. y 
punible ayuntamiento" y que procedan de parte de la madre, 
no debiendo ser ésta de noole 1 inaje, pues los parientes de parte 
del padre no tienen derecho a suceder. ., 

d) LAS LEYES DE TORO Y LA NOVISIMA RECOPILACION. 

El orden sucesorio de Las Partidas no sufrió modificacio
nes hasta la séptima Ley dc:i Toro qu::? se encuentra comprendida 
en fa Novísima Recopilación, que impidió la concurrencia de 
los hermanos con los ascendientes; así el estado de cosas siguió 
su curso hasta la Novísima Recopilación en cuya ley sexta del 
título 220. del libro X, vino a reformar Las Partidas, limitando 
al cuarto grado el derecho de les colaterales y dejando en tela 
de duda el de los cónyuges. Esto vino a ser una de las más 
significativas reformas a las legislaciones anteriores, que con
tinuaron vigentes, en términos generales en casi todos sus li
neamientos jurídicos. 

4.-EL DERECHO MEXICANO. 

En relación con los antecedentes de la sucesión en nues
tras leyes ve1Tios que en sus~ lineamientos generales sigue la tra
dición del derecho Español y_ eh< algunos aspectos fundamen
tales del antiguo Derecho Rornano; ,si,, embargo, presenta ma
tices singulares en varios·aspe$_tos_ como veremos más adelante 
y en su oportunidad; y refiriéhdonc::is en especial a los códigos 
civiles de los años de 1870 a 1884 diremos lo siguiente: 
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a) EL CODIGO DE 1870. 

Este cuerpo de leyes contenía la suces1on legítima en su 
artículo" 3840 en los siguientes términos: La sucesión legítima 
tiene lugar: 1 .-Cuando no hay testamento otorgado, o el que 
se otorgó es nulo o perdió después su fuerza, aunque antes haya 
sido válido; 2.-Cuando el testador no dispuso de todos sus 
bienes; 3.-· -Cuando falta la condición impuesta al heredero, 
o éste muere antes que el testador, o repudia la herencia sin 
que haya substituto ni tenga lugar el derecho de acrecer; 4.
Cuando el her~dero instituido es incapaz de heredar. 

De acuerdo con el artículo 3844 los principios que rigen 
el orden sucesorio son: 

1.-A los .c:lescendientes y ascendientes y al cónyuge que 
~-obrevive, .cOn éxC:lusi6ri de los demás colaterales y del fisco; 

2.-·. -Falt~n_do.d~sceridientes y ascendientes, a los hermanos 
y sobrinos ·representantes< de hermanos difuntos .y. al c:ónyuge 
que sobreviye, con exdusión de los demás colaterales y del fisco; 

3.-i=alta~d~ hE!r~an~~ y sobrinos representantes::á~ -her
manos dif_untos~ al cónyuge' que sobrevive, aunque hayá 'otros 
colaterales. · · · · .· · · · . ·. 

4.-Faltando descendientes, ascendientes, hermanos y cón
yuge, a los demás cóla.terales dentro .del octavo grado, con ex-
clusión del fisco; · · · 

5.-Faltando colaterales, al fisco. 

Aquí vemos en este artículo que se toma rnuy en cu~nta el 
principio de que los parientes rnás cercanos excluyan a los rnás 
lejanos y nosotros consideramos desde luego que es un princi
pio que debe respetarse, pues el.área de afectos para el de cujus. 
se encuentra entre las personas que se hayan en contacto rnás 
íntimo con él. · 

Por lo qu se refiere a los descendientes- et. código de 1 870 
en su artículo 3860 establecía que "si a la muerte de los pa
dres quedaban soto. hijos legítimos o legitimados, la herencia 
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se dividirá en.fre todos poi< partes Igúales, sin distinción de 
edad ni sexo y aunque procedan de distintós' rnatrimcinicis~~--

Se t~áta, en ~ste caso d~ ün '~rtí~Glo tjJ~ ·~/¡e;·~ ~tjuita1:ivo, 
pues para el pádre todos< sus hijos deben:~ser;:. igu'ales'..ei1- todos 
aspeC:t~s; f ' ' .. •. •. . :: ~:;:;,'~~;~~:j':~il'.L~~,Xi~!g~i;:¡~.,ti'.,?'ú~,~·):: ./ .. ··. 

ELartículo 3861 nos diCe: ~.~si'•sólo';'qúedal"en·desceridientes 
de ulterior grado, la herencia's~:debía~divic!.iri/por:;~stirpes,y, que 
si en .alguna de éstas hubiere!yariO~s·p;ie)í;edeírés~·!i·sé-~déQ.é~dividir 
la porción que a ellos corresponde; pOr pártes.'igüálés". 

Aquí vemos que los desc~ndiént~s· co~cur.-'en representan
do a sus ascendienfes y ocupan el mismo grado y lugar que 
ocuparían si estos vivieran. 

Si quedaren solo hijos naturales y espúreos no gozan del 
derecho de representación sino cuando son legítimos o legiti
mados, este principio se encuentra contenido en el artículo 
3864; se les niega por tanto en este artículo el derecho de re
presentación por falta de previo reconocimiento. 

Cuando concurren descendientes legítimos o ilegítirnos o 
unos u otros con ascendientes, la división se hará sobre el total 
1 íquido de la herencia. 

En relación a los ascendientes el artículo 3868 del· referi-
do Código establece las siguientes reglas: .... 

1.-A falta de descendientes suceden el padre y la madre 
por partes iguales. .. · 

2:~si-'s0Ío hubiere padre 'o·.madr~, ~.l<gú.+ yive su.cederá 
al hijo en· toda la. heréncia ,• < ,•'• ., < < < 

3.-Sikolo hubiere áscenclie;;tes de' ült~·ri,or grado se di
vidirá la herencia por partes· iguales. 

4.-.Si hubiere ascendientes por ambas líneas, se dividirá 
la herencia en dos partes iguales y se aplicará una a los ascen
dientes de la 1 ínea paterna y otra a los de la materna. 

5.-Los rniembros de cada línea dividirán entre sí por 
partes iguales la porción que les corresponda. 
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6.-Concurriendo el cónyuge que sobrevive· con .. ascendien
tes tiene el derecho de un hijo legítimo, si carece· de· bienes·o 
los que tiene al abrirse la sucesión no igualan Iá c'pordOn que 
a cada hijo debe corresponderle. < · ·' 

Para los ascendientes ilegítimos son las siguientes reglas: 

Tienen derecho a heredar a sus descendientes si les han 
reconocido en la forma que establece la Ley. 

Si el reconocimiento se verifica después que el descen
diente ha heredado o ha adquirido derecho a una herencia, ni 
el que reconoce ni sus descendientes tienen derecho alguno a 
la herencia del reconocido y sólo debe pedir alimentos que se 
le:- deben conceder conforme a la Ley. 

Parientes colaterales. En la exposición de motivos del Có
digo de 1870, se dijo que el octavo grado, fuese el límite de 
sucesión de los colaterales. 

El artículo 3B76 dice: 

1.-. -. -SLsolo hay· hermanos legítimos por ambas 1 íneas su
ceden_ poi- pa,r,tés iguales, es decir, por cabeza·!;~ · 

2.~Si c:C>ncurren hermanos enteros conrmedios hermanos, 
!os primeros; heredan doble porción que .fos :Segundos. 

3.-··.· -Si.· concurren hermanos y sobrinos, hljos de hermanos, 
los primeros heredarán por cabezas y los· seguriclos por estirpes. 

4.--A falta de hermanos legítimos suceden. sus hijos tam
bién legítimos, dividiéndose la herencia por estirpes y la por-
ci-Sn de cada estirpe por cabezas. · 

5.-A falta de hermanos legítimos suceden los hermanos 
naturales y a falta de éstos los espúreos unos y otros legalmente 
reconocidos, a falta de ellos sus hijos legítimos observándose 
respecto de todos las tres reglas precedentes. 

Dentro del límite sucesorio de los colaterales, se tomó el 
octavo grado; pero es de creerse que lo más conveniente es que 
se deba disminuir más ese beneficio. 
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Cónyuge. (Artículos del 3884 al 3890). 

Al cúnyuge supérstite, se le atribuye el derecho de un hijo 
para el efecto de la percepción de la porción here.ditaria. Cuan
do concurren con descendientes o ascendientes, siempre que 
carezca de bienes, o los que tenga al tiempo de abrirse· la suce
sión, no igualen a la porción que a cada hijo deba correspon
der. En el prirner caso el cónyuge recibirá íntegra la porción 
señalada; en el segundo caso solo tendrá derecho a recibir lo 
que baste para igualar sus bienes en la porción requerida. Si 
el cónyuge supérstite concurre con un solo hermano, dividirá 
con éste la herencia por partes iguales. Si concurren con dos o 
más hern,anos, el cónyuge tanC.n:1 un tercio de la herencia y 
los dos tercios restantes se dividirán entre los hermanos. A 
falta de hermanos y sobrinos representantes de hermanos di
funtos, el cónyuge, sucede en todos los bienes aunque haya 
otros coiaterales. Concurriendo el cónyuge con J:iermanos ile
gítimos, sólo tendrán éstos derecho a alimentos. 

En estos artículos se está haciendo una distinción con el 
cónyuge, pero ya se le toma en cuenta y éso en última instancia 
es lo más importante. · · ' 

Por lo que se refiere al fisco el artículo 3291 reza: ''.A faÜ~ 
de todos los herederos llamados en los capítulos, anter'Jores; su-
cederá la haciend~.- pública. ·•'.< ,:,:;:~ :1;<. · 

-'~:-·,,. :T.>~·-·."' 

~~-te-s~r~:c~~:t:dd:i~: ~r::pi::cae:~:n=~~as ·d~'.¡'~~·i·~~:~igenda 
y el autor muere sin herederos, la propiedad entrac áL:dominio 
público. (Artículo 1370). · ''<{{' .. :. 

2.-Cuando el donante muere sin disponer de Jos bienes 
que se haya reservado y éstos se encuentran en ·su'· poder,'' le 
sucederán en ellos sus herederos legítimos y a falta de éstos, 
el donatario, en este caso no sucederá el fisco. · 

3.-Cuando faltan herederos testamentarios y legítimos 
del último enfiteuta, el artículo 3256 ordena que se devuelva 
el predio al dueño pues la conveniencia que el interés público 
exige que la propiedad no permanezca anómala. 

-25-



b) EL CODIGO DE 1864. 

Este cue1·po legal en forma generica, en la materia que 
nos ocupa, reprodujo casi en su totalidad las diferentes disposi
ciones del Código de 1870, en sus aspectos fundamentales; pero 
entre las reformas que afectan el sistema sucesorio del Código 
de l 870 se encuentra la que estableció el sistema de la 1 ibre 
testamentifacción supritniendo, por tanto, la institución de la 
legítima forzoza, que se contenía en el artículo 3460 y siguientes. 

Esta reforma fue de mucha trascendencia, pues se dijo 
que "fa libertad de testar no es más que el ensanche natural 
de la libertad individual y el complemento del derecho de pro
piedad. El individuo que adquiere una fortuna más o menos 
considerable, debe tener el derecho de disponer de ella de la 
manera que crea conveniente y cualquiera restricción que se le 
irnpcine, enerva su actividad productora con perjuicio de la 
riqueza pública, pues así con,o la esperanza de que después 
de su muerte sus bienes serán de las personas a quienes designe 
libre y voluntariamente, lo alienta y estimula para redoblar 
sus esfuerzos y afanes, así tan,bién el temor de que suceda lo 
contrario lo decepciona y desanin,a, inclinándolo cuando me
nos a 1 a . negligencia y el abandono". 

Dicha reforma la encontramos contenida en el artículo 
3323 y siguientes que dice: "Toda persona tiene derecho. a' dis
poner libremente de sus bienes por testamento, a título de he
rencia o legado". Y solamente tenía una restricción_ que ·con
sistía en la obligación de dejar alimentos a los descendientes, 
al cónyuge supérstite y a los ascendientes. 
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GENERALIDADES 

Dentro de este capítulo trataremos de dar en forma pano
rámica la diferente terminología que se usa para definir el 
Derecho Hereditario en sus diferentes denominaciones; como 
herencia, sucesión, etc., y las diferentes teorías que se han ela
borado por la doctrina para tratar de fundamentar el Derecho· 
sucesorio; así como una justificación de la herencia legítima y 
sus diferentes supuestos necesarios para 1 levarse a cabo el fe
nómeno de la sucesión. 

1.-TERMINOLOGIA 

a) EL CONCEPTO DE DERECHO HEREDITARIO. 

El derecho hereditario lo. definiremos como ''Un conjunto 
de normas que tienen por objeto reglamentar la traris.misión del 
patrimonio del difunto a sus herederos" ( 1 ) . Se 'trata por con
siguiente de una rama del derecho cuya finalidad es conéreta; · 
simplemente su objeto es realizar la transmisión. de un ;:·pat'ri-· 
monio por causa de muerte, la cual puede ser a título<univérsal, · 
porque se transfiera todo el patrimonio con su activo y p·asivo, 
del autor al heredero o porque se le ºtransmita parte. alícuota, 
que significa parte proporcional de activo y pasivo, de derechos 
y obligaciones; o bien la transmisión puede ser a· título·párticu
lar, en virtud de que sólo se transfiera el dominio sobre bienes 
determinados. Esta forma de transmisión se llama legado y por 

( 1) ROJINA VILLEGAS Rafael. Op. Cit. Pág. 1. 
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tanto, el heredero será un causahabiente a título universal,_su
cesor del patrimonio o de parte alícuota del mismo y el lega
l ario un causahabiente a título particular que únicamente recibe 
bienes o derer:hos determinados. 

b) HERENCIA. 

Etimológicamente esta palabra proviene del griego "jeros" 
que quiere decir despojado, dejado o abandonado, y del' latín 
"heres" que significa heredero; por tanto gramaticaln'!ente.~ig
nifica tanto el derecho de heredar, como el conjunto<de zbienes 
derechos y obligaciones que al morir una persona son transmi-
sibles a sus herederos o legatarios. · · 

Escriche define a la herencia como "la sucesión de los bie
nes y derechos que tenía alguno al tiempo -de su mUérte; y el 
conjunto de los mismos bienes y derechos que deja el difunto 
deducidas las deudas". ( 2) 

Para Sánchez Román la palabra herencia representa no solo 
el acto de heredar, en cuyo caso equivale a sucesión, sino tam
bién al patrimonio o conjunto de derechos o relaciones patri
moniales que la constituyen representado en sentido de la uni
versalidad de los mismos. La primera acepción tiene un carácter 
subjetivo relacionado con la acción de suceder en el sucesor 
con respecto al sucedido; mientras que la segunda acepción tiene 
carácter objetivo abarcando la masa o conjunto de bienes de
rechos y obligaciones que la forman o componen. (3) 

Nuestro Código Civil para el Di~trito y Territorios Federa
les en su artículo 1282 define a la herencia en los siguientes 
términos: "Herencia es la sucesión en todos los bienes del di
funto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extin
guen por la muerte". 

c) LA SUCESION. 

En un sentido puramente gramatical suces1on significa ac
ción de suceder, que proviene del verbo latino sucedere, es de-

( 2, ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Editorial Bibliográfica Argentina, S. R. L. Buenos 
Aires, Argentina, vol. 13 página 826. 

(3) SANCHEZ ROMAN Felipe. Op. Cit. Pág. 327. 
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cir, colocarse una persona en lugar de otra substituyendola. Así 
tenemos que en un sentido amplio la palabra sucesión quiere 
decir la transmisión de algo de una persona a otra. En este sen
tido podemos inclusive hablar de que el comprador sucede al 
vendedor en la propiedad de una cosa, sin embargo en el dere
cho hereditario la palabra sucesión tiene también dos con
ceptos rnás estrictos: 

Prirnerarnente significa la transmisión universal del patri:.. 
monio de una persona que ha muerto y precisamente por. virtud.· 
de su muerte, esta transmisión se realiza de una manera' úni;., 
versal en favor de los herederos y en forma particulái-,':'á,Jos· 
!egatarios. -~>{',,··. 

El otro significado en sentido estricto de la pal~bia<'su~e
sión consiste en llamar con este nombre al conjunto :de bienes 
y obligaciones que al morir una persona subsisten, és deC:ir, lo 
que se llama la masa hereditaria. ·. 

De los conceptos anteriores desprendemos que los voca
blos sucesión y herencia son sinónimos; y para los efectos del 
presente trabajo con tales palabras designaremos al conjunto 
de bienes y obligaciones que subsisten a la muerte del autor 
de la herencia, o en forma más amplia el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones que p""rtenecieron a la persona que ha 
muerto y que no se han extinguido por su muerte. 

2.-FUNDAMENTOS DE LA SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. 

En el devenir histórico del derecho sucesorio han existido 
autores que atacan esta institución, argurnentando de diferente 
manera pero con la n,isma finalidad, que es tratar de que dicho 
derecho desaparezca; pero también han existido a su vez au
tores y tratadistas que defienden tanto las sucesiones testamen
tarias corno la legítima que es materia del presente trabajo. 

Aunque existe un sinnúmero de doctrinas sobre la mate
ria podemos formar dos grandes grupos, el primero que se for
maría con todos aquéllos autores c!ue niegan el derecho suce
sorio y el segundo por aquéllos que lo admiten, lo reconocen 
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e incluso lo justificaí)-; comunmente llamados en -la doctrina 
corno ºTeorías neg.ativas y.· Teorías e positivas" respectivámente. 

a) DIVERSAS TEORIAS. 

·a') TEORIAS NEGATIVAS~ 

Los autores que sostienen esta teoría,: corno su propia de
nominación lo indica, niegan en todas sus. formas el derecho 
sucesorio, tanto en la sucesión testamentaria como en la legí
tima, basándose por lo que se refiere a la sucesión testamen
taria en que la voluntad humana no debe ser eficaz después 
de la muerte de quien lo expresó en vida, puesto que con la 
muerte se termina por completo su personalidad y por lo 
tanto no admiten que el testa1,,ento tenga fuerza suficiente des
pués que muere su autor, para que los bienes del difunto se 
entreguen a las personas que en él se designen. 

Por lo que respecta a la sucesión legítima, igualmente nie
gan el derecho del heredero a adquirir la propiedad de los bie
nes porque según dicen al morir el autor de la sucesión se ter
mina toda relación jurídica del de cujus y no encuentran ningún 
título que justifique la transn,isión de esos bienes a otras 
personas, ni reconocen derechos al legislador para suplir la 
voluntad del de cujus. 

Desde el punto de vista de un socialismo extremo se com
bate el derecho de sucesión por causa de muerte como conse
cuencia lógica de su posición frente al derecho de propiedad 
individual, pero en la práctica de ciertos regímenes socialistas 
se admite la sucesión de ciertos bienes, los llamados de con
sumo o de goce, limitando la negativa a la sucesión a la propie
dad de la tierra y a los instrumentes de producción. 

b') TEORIAS POSITIVAS. 

Las teorías positivas o sea aquéllas que defienden el dere
cho sucesorio son diversas en su fundamento, pues unas la fun
dan en el derecho de propiedad individual, otras en el derecho 
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de familia y otras, de tipo ecléctico, estiman que el funda
mento de este derecho se encuentra en los institutos de la pro
piedad y de la familia armónicamente combinados; 

l ) Los autores que fundan el derecho sucesorio en el 
derecho de propiedad individual sostienen que éste tiene su 
fundamento en el carácter absoluto de la propiedad que tras
ciende al derecho, a la disposición de los bier:¡es no sólo en 
vida sino aún para después de la muerte, agregando que de 
o~ra manera e~e derecho no sería absoluto, puesto que equi
valdría a considerar que el individuo es sólo un usufructuario 
de los bienes que forman su patrimonio individual. 

Para reforzar esta teoría el autor Castán Tobeñas nos dice 
que "el problema de la fundamentación del derecho sucesorio 
no puede separarse del problema de la propiedad, en atención 
a que la sucesión hereditaria no es otra cosa que el modo de 
continuar y perpetuar la propiedad individual". (4) 

2) Las tesis que admiten este derecho fundándose en el 
derecho de familia se basan esencialmente en la consideración 
de que la certeza, de que el patrimonio que se puede formar en 
la vida sea una seguridad para que al morir una persona, aqué
llas otras que están ligadas con ella, ya sea por la sangre, por 
el amor, la amistad, etc., cuenten con sus bienes para satis
facer sus necesidades y ésto es no sólo un aliento para el tra
bajo sino además encuentra su fundamento en la naturaleza 
racional y moral del hombre. 

c') TEORIAS ECLECTICAS. 

Los sostenedores de estas doctrinas nos dicen que la exis
tencia del derecho sucesorio se fundamenta tanto en la propia 
naturaleza humana --en esa tranquilizadora certidumbre de 
que los bienes de un individuo servirán a su muerte el día de 
mañana, para sostén y ayuda de sus seres queridos y ligados a 
él por vínculos de la sangre, la amistad, etc.-, cuánto porque 
es una de las manifestaciones del derecho de propiedad, ya que 

(4) CASTAN TOBEl"IAS José. Op. Cit. Pág. 50. 
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quien es propietario tiene el _,..derecho de disponer de sus _bie- -
nes en -vida y para después·_-de su muerte, así co'mo tcimbién 
porque encuentra una fundamentación definitiva tambiéh eC::léc
tica en el orden social y no ya únicamente en el individuo;;por 
cuanto' que de está m_anéra se asegura una mayor·: estabilidad 
a la familia y a las reladc:mes económicas. -i? ::,:::> 

Con base en este punto de vista se puede asegúl'"l:ir':q'u~~el 
mantenimiento del derecho sucesorio, "mor:tis causa",, no,; tiene 
únicamente su fundamento en la tutela del interés:individual, 
sino que también lo tiene en la necesidad de la protecdón de 
intereses sociales cuya indefensión produciría resultados igual
mente perniciosos para el individuo y para la sociedad. 

Otros autores han expresado su opinión para jl!stificar la 
existencia del derecho sucesorio, como por ejemplo Kipp ( S) 
quien nos dice: "la propiedad privada no se hallaría completa 
sin el derecho sucesorio, pues en cuanto a los bienes que llegá
semos a adquirir no seríamos gran cosa simplemente usufruc
tuarios vitalicios". León Duguit a su vez manifie~ta que "el 
derecho de testar se deriva del caracter absoluto de la propie
dad, ya que el propietario titular de un derecho absoluto tiene 
lógicamente el poder de disponer de sus bienes durante su vida 
y después". (6) 

En cuanto a la sucesión legítima en_ particular, como, ih_s-, 
titución supletoria de la voluntaria, tiene su fundamento Jdén:..· 
tico a ésta, puesto que admitido el principio de la licitud •de--;-ra: 
transmisión de los bienes por causa de muerte, el 'legislador 
tiene necesariamente que ordenar la fórmula adecuada - para 
que la finalidad sucesoria no encuentre obstáculo en los casos 
1·ealmente excepcionales, entre quienes tienen algo de que dis
poner, en que por cualquier causa falte la voluntad de disposi
ción expresa. 

Rodonti ha escrito, refiriéndose al fundamento del derecho 
hereditario que éste como institución es el fruto de exigencias 

( 5) KIPP Theodor. ""Derecho de Sucesiones~" .. Traducclón de la Sa. edición por Ramón 
María Roca Sastre. Barcelona 1951. Tomo 5 vol. 1 página 2. 

(6) ROJINA VILLEGAS Rafael. Op. Cit. Pág. 174. 
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económicas.y sociales y que cuafquiera aprecia (as múltiples 
influencias de· las condiciones ambientales, económicas y espi
rituales. dentro de la actitud compleja del. derecho positivo; a 
su juié:io desde un punto de vista· social esta institución se nos 
pare7e, más que como un privilegio del. heredero llamado a 
recoger .un conjunto patrimonial a lá muerte de un sujeto, más 
también que como la misma manifestación de ser absoluto el 
derecho del propietario que por testamento puede disponer de 
sus bienes para después de su muerte, como un medio para 
verificar ef interés económico y jurídico· de la certidumbre y 
de la continuidad de todas las· relaciones vinculadas de un pa
trimonio, asegurando, dada la breve duración de la vida huma
na, la continuación de las relaciones jurídicas, al menos de aqué
llas que tienen contenido patrimonial. (7) 

Acerca del fundamento de la sucesión legítima existe una 
gran variedad de teorías, unas sostienen que si la sucesión tes
tamentaria se deriva de la voluntad expresa del testador, la 
intestada se deriva de la voluntad presunta del causante, te
niendo el carácter de un testamento tácito; otras lo fundan so
bre el derecho de familia, apoyándose, bien en el elemento 
físico o biológico de ella (comunidad de sangre), bien en el 
elemento espiritual o ético (comunJdad de vida y deberes) o 
bien en el elemento jurídico (comunidad de patrimonio). 

El fundamento de la sucesión intestada que más concreta
mente se puede señalar --escribe Sánchez Román- aunque 
integrado -por varios factores, no es otro que la presunción 
hecha por la ley, de la voluntad del intestado, cuando falta la 
determinación expresa realizada por él en un testamento que 
no hizo; si bien integran este fundamento como principios. que 
sirven para constituirlo, los demás elementos relativos a los 
deberes y afectos familiares, la convivencia familiar y social y 
la soberanía jurídica que al interesado correspon.de en su pa
trimonio, o sea el derecho de propiedad en su más alta consi
deración que hubiera sido, caso de testar, el primordial fun
damento de la facultad de hacerlo. 

(7) ROTONOI Mario. ulnstltu-::ioncs C:c Der~c::ho Privado"'"'. Traduccíón a! Español por Frar"'
crsco F. Villavrvenclo. Borct:-fona 1953. Editorlaf Labor., S.. A. Dáglna 602. 
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Resumiendo 1.os conceptos anteriormente· citados podemos 
decir que la•téoría que en nuestra opinión presenta una justi
fisaciór:i más razonable de la sucesión legítima~> é.S aqúélla qUe 
la funda en la necesidad de substituir la voluntad expresa del 
causante, cuando ésta no exista, o cuando por cualquier -causa 
iegal no puede surtir efectos, por la voluntad•presünta dedu.:. 
cida según las máximas de la experiencia humaria 'C¡Ue perrni
ten al legislador señalar un determinado orden1\dé·rsl)i:esión. 

El legislador, lo que hace frente a la•,f~lta cl~·.cii~pósié:ión 
de los bienes por última voluntad, es sentar;.Í1ormas}déstiriadas 
a hacer que se distribuyan como, elcaúsante.}lc{h!Jbier-a hecho 
en el caso de haber dejado disposición,\}esta'mefítcfda válida. 
Establecer a este respecto una presuridón'ijuris et dé jure y 
por lo tanto, inatacable. ·· ·;_ - · · 

Ahora bien, cuando se dice 'ql.Íe 1 l~·;:~ucesiÓn intestada se 
funda sobre la presunta .voluntad del causante, no se entiende 
que en realidad, caso por caso, el legislador se haga siempre 
por decirlo así, su portavoz, sino que se'foma como punto de 
referencia al hombre medio, en el orden normal de los afectos 
y sobre él regula la vocación de los· que deben ser llamados a 
suceder. · 

Sánchez Román ( 8) hace un resumen de las distintas teo
rías en torno al fundamento del derecho sucesorio y dice que 
éste "tiene en su favor la historia, porque casi todos los pue
blos le han reconocido como necesario y los que no lo reco
nocieron en principio fueron las excepciones de esa regla dentro 
de la cual se colocaron después, cuando alcanzaron mayor civi
lización, como acontecía con los atenienes y los garmanos, ofre
ciendo en su demostración el testimonio casi unánime de los 
pueblos de la antigüedad y mucho más el de las legislaciones 
modernas; tiene en su apoyo también la sanción de la con
ciencia, porque todos los hombres escuchan con profundo y 
religioso respeto la voluntad de los moribundos; tiene igual
mente en su abono el sentimiento de sus manifestaciones más 
legítimas, porque por este medio de la potestad de testar pue-

( 8) SANCHEZ ROMAN Felipe. Op. Cit. Pág. 83. 
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den pagarse, rpás o menos real o simbólicamente, las deudas 
de honor, de gratitud y de cariño; y asimismo tiene-en su favor 
el derecho, porque la propiedad resultaría mutilada desde el 
momento en que estuviera sujeta su existencia a la _:circuns
tancia eventual y precaria de la muerte del propietário". 

Como se ha visto el derecho de sucesiÓn_-qÚ~Ltiene sus im
pugnadores tiene también a su vez sus. defensores acérrimos. 
En realidad la facultad de disponer de.·tos propios bienes para 
después de la muerte del propietario, así como la posibilidad 
de que esta voluntad sea suplida o substituida, según se en
tienda, por la vía legal cuando no ha sido manifestado expre
samente, tiene en la naturaleza humana su apoyo más firme. 

Las aspiración del hombre n·ormal no es solamente la de 
atesorar medios económicos para su propia satisfacción egoís
ta, sino también la de poder atender con ellos a las necesida
des de sus familia.res, s6b_re todo los de más próximo parentesco, 
no únicamente mieptras viva sino hasta después de la muerte. 

3.-JUSTIFICACION DE LA HERENCIA LEGITIMA. 

La sucesión; legítima presenta en el derecho como primer 
problema, el de su justificación. Es decir, cuando por la evolu
ción del dominiO se llega a un régimen de propiedad _individual, 
se considera que ésta debe ser perpetua y que .la perpetuidad 
se basa en que sea transmisible por herencia. En cambio, los 
d_erechos reales de usufructo, de uso y de habitación, se con
sideran corno vitalicios. 

Históricamente, en cuanto a la herencia tenemos un fenó
meno jurídico realizado ya que los distintos derechos positivos 
han i:e.~onocido. A la muerte de una persona, su derecho de 
propiedad, sus derechos de crédito en general no se extinguen, 
deben transmitirse. Y ¿quiénes son los llamados a continuar 
el patrimonio de una persona? uniformemente los derechos 
positivos han establecido que son los familiares, los parientes 
consanguíneos, el cónyuge supérstite. De manera que la heren
cia legítima, que históricamente precede a la testamentaria, se 
presenta como un hecho indiscutible que ni siquiera presenta 
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regímenes jurídicos diversos; no hay solución distinti§I en los 
derechos positivos. Explica Kohle·r, citado por Rojina Villegas, 
al tratar de la historia del d_erecho sucesorio en un c¡;ipítulo de 
su obra de filosofía del derecho, que uniformemente en todos 
los pueblos primitivos se presenfa la etapa de la sucesión legí
tima y es materia de evolución muy posterior llegar a la tes
tamentaria. Este dato histórico tiene importancia capital para 
no justificar la sucesión legítima en función de la testamen
taria como algunas doctrinas lo han pretendido. ( 9) 

¿Por qué motivo todos los derechos positivos en cierta 
época del desarrollo de la propiedad han considerado unifor
memente que la propiedad debe ser perpetua, así como que cier
tos derechos de crédito o reales deben transmitirse precisa
'Tiente a los parientes consanguíneos? El problema de la justi
ficación se presenta en este caso con caracteres tan obvios, 
que por esto en los derechos positivos nunca se ensaya justi
ficar por qué motivos sólo los pa_rientes consanguíneos sean los 
sucesores. Es decir, no se ha considerado que fuera de la su
cesión testamentaria, los sucesores de un patrimonio, cuando 
no hay testamento, sean personas extrañas; sino que todo 
mundo ha considerado justo que sean los parientes consan
guíneos y el cónyuge, en una palabra, la "familia. 

Es que también en el desarrollo de la propiedad encontra
mos primero la propiedad colecti_va, después la familiar y por 
último la individual. Y la familia siempre .se ha considerado 
con una legítima espectativa respecto del patrimonio de cual
quiera de sus miembros, con una especie de derecho adquirido 
que nadie puede disputarle y por esto en las legislaciones pri
mitivas, ha nacido un derecho subjetivo, que no obstante ser 
muy viejo, no se ha clasificado: Es el derecho subjetivo de 
heredar, con10 facultad que tiene el cónyuge o pariente con
sanguíneo para reclan1ar la herencia. de uno de los miembros 
de la familia. La particularidad de este derecho subjetivo con
siste en que no se presenta como un pc;_¡der de voluntad que 
el derecho objetivo debiera reconocer simplemente, porque se 

(9) ROJINA VILLEGAS Rafael. Op. Cit. Pág. 121. 
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haga una manifestación determinada, sino que es un derecho 
subjetivo independiente de una cierta manifestación de volun
tad. Es un derecho que existe tanto en el ser concebido pero no 
nacido, como en el incapaz, o en cualquiera que desconozca'Ja 
herencia y que después se le entere de que uno de· süs fami- · 
liares ha muerto, por lo que desde tal fecha es propietario de 
parte alícuota del patrimonio. 

Y si todas las legislaciones han reconocido este derecho 
subjetivo, independientemente de la voluntad del titular, ¿cüál · 
ha sido la justificación para que sólo a los parientes consanguí
neos y al cónyuge corresponda el patrimonio del de cujus? en 
nuestro concepto se trata de un caso que en realidad no re-~ 
quiere justificación por ser evidente que, fuera de las doct'ri
nas comunistas, nadie ha negado el derecho de heredar y todos 
los autores, juristas, sociólogos, economistas y políticos han 
estado conformes en que ese derecho exista, justificándolo des
de distintos puntos de vista. Se ha pensado que es un derecho 
divino instituido por Dios; ésto dentro de la etapa religiosa, 
pero que tuvo sus consecuencias en los derechos positivos y aún 
en derechos tan evolucionados como el francés o el germánico, 
se acepta aquélla concepción de que Dios instituye a los here
deros; el hombre no pued.e negar ese derecho y por esto el tes
tamento sólo puede crear legatarios y no desconocer herederos. 

Ya en una etapa posterior, dentro del derecho natural, se 
considera que es uno de los derechos que indiscutiblemente la 
naturaleza da al hombre: el derecho de suceder. Que de todas 
las instituciones del derecho natural, la que no debe desconO
cerse es ésta, en la que la sangre faculta para heredar. 

En el derecho francés, los inspiradores del código Napo
león dieron muchas razones para sostener que la herencia es 
una institución de derecho natural, que por sí sola se justifica. 

Se ha ensayado también, desde el punto de vista econó
mico otra justificación: Se dice que la familia en realidad, dada 
la evolución de la propiedad, tiene una legítima expectativa so
bre el patrimonio de cualquiera de sus miembros; que en rea
lidad puede hablarse de un patrimonio familiar y más, cuando 

-38-



se trata del jefe de·la familia; que sl.Js desC::endientesy-elcón
yuge tienen un derecho sobre sus bienes; que por consiguiente, 
la ley no puede sino reconocer un derecho adquirido )r: sería 
una solución antieconómica restarle a la familia su <base pa-
trimonial.· - · · · · 

Kanty_ FÍchte opinan que si no existiera la institúción, de 
ra herenCia vendría la anarquía y la indisciplina social; que se
ría fuente inagotable de desorganización social el no-reconocer 
la institUcion hereditaria y el permitir a falta de Ja: voluntad 
del testador, que terceros pudiesen disputar los bieries que co
rresponden por muchas razones a los miembros de'::. la· fami
lia. (10) 

Posteriormente se ha ensayado una explicación, a imagen 
y semejanza del testamento y se ha dicho que la sucesión intes
tada es en el derecho moderno, una sucesión testamentaria 
tácita. Así como en los contratos existen leyes supletorias de 
la voluntad, en la herencia existen ._leyes supletorias de la vo
luntad del testador; y fuera de los casos anormales, el testa
dor instituye siempre como herederos primero a sus descen
dientes y cónyuge, después a sus ascendientes y finalmente a 
sus colaterales. Si esto es lo que _todos los hombres razonable
mente piensan, la ley no ha hecho otra cosa que ·interpretar 
esa voluntad y establecer que hereden sus parien.tes en el orden 
dicho. 

El gran número de explicaciones y el solo hecho de que 
tiene que negarse la tesis de la propiedad, para desconocer la 
herencia -como en la tesis comunista-- nos demuestra que 
es una institución que puede justificarse desde todos los pun
tos de vista que se le considere. 

Según Rojina Villegas ( 11) la herencia es una institución 
que tiene justificación biológica, sicológca, social, económca y 
jurídica. Biológicamente se justifica sobre todo por dos razo
nes: la perpetuaión de la especie y el institnto de conserva-

( 1 O) VAL VERDE VALVERDE Calixto. ..Tratado d~ Derecho Clvll Español .. , segunda edl· 
c:ón. Valladolid 1921, tomo So. página 16 .. 

C 11) ROJINA VILLEGAS Rafael. Op. Cit. Pág. 125. 
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ción. Así como en la perpefuación de la espede hay una heren
cia biológica y el deseen.diente recibe ciertos caracteres del 
ziscendiente, nada de :éxtraño:-:tiené: que sea el sucesor .de su 
patrimonio. Es la base ':para: la :Lsubsistencia económica de la 
especie, porque el padre,\p,.ierj~a¡en'.: L:( prole y necesariamente 
en los medios para que:sub_si::¡ta:\,La institución del matrimonio 
se funda también en üna 'cie-rta\ba'se'''éccinómica así como el des
arrollo de la familia; .también~el}númei-o de descendientes en 
ocasiones, dependerá dé.la''ppsibil idad económica; _de tal -suerte 
que nada de extraño_ tiérié' qué+.lá -misma -fúerza que nos hace 
perpetuar la especie, r:iOs"impcinga_el deber, reconO<:ido en la 
ley, de dejar a los hijos un·.-p.atf;imonio. - •' -

El instinto de conseiry~cÍ6h' nos_ demuestra que<así como 
protegemos nuestras vidas .y/ propiedades, así también trata
mos de proteger a nuestra. familia, dejándole Un patrimonio, 
como una institUción también'- de defensa y de conservación. 

Desde el punto de vista psicológico la justificación es de 
mayor grado; nadie podrá discutir, fuera de casos anormales, 
que hay· un afecto a los descendientes, cónyuge, ascendientes y 
colaterales. Además en el derecho moderno, este afecto, como 
cuestión sicológica, queda explicado jurídicamente por la inter
pretación de la voluntad del dueño de los bienes, porque la ley 
venga a suplir sus deseos. La institución de la herencia sicoló
gicamente puede explicarse como una institución supletoria. 

Socialmente la herencia es necesaria para la conservación 
de la familia y ésta es indispensable para la organización so
cial. De manera que la familia quedaría en peligro si no existiese 
la institución de la herencia, e igual suerte correría la sociedad. 
El derecho hereditario desde este punto de vista armoniza los 
intereses fundamentales del individuo, de la familia y de la 
sociedad; y el régirnen de la sucesión legítima es la mejor for
ma de armonía. 

El estado hereda sólo cuando no haya parientes consanguí
neos en línea recta, o hasta el cuarto grado en la colateral. Sus 
intereses quedan en último tér-mino, porque son preferentes 
los de la familia; pero también la ley respeta el interés indivi-
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dual, reconociendo fa libertad de testar; no debe llegar a .tal 
grado el poder de la familia para que siempre. y en todo caso 
la herencia corresponda a los parientes cons,añguíneos. Hay ra~ 
zones que permiten justificar. la 1 ibertad de téstar y en ésta se 
respeta el interés individual; en la sucesión leg'ítima Jos intere-
!"es de la familia y del Estado. ··· · · 

Jurídicamente la justificación es aún más que evidente: si 
no existiese la institución de la herencia, jurídicamente no po
dría existir ni la propiedad ni los derechos de crédito. Si con la 
muerte de una persona terminara su propiedad y sus derechos 
de crédito como se extingue el usufructo, uso y habitación, la 
totalidad de sus relaciones jurídicas activas y pasivas quedarían 
sin un titular y piénsese en la desorganización misma que ha
bría si los contratos quedaran concluidos por la muerte del con
tratante, si la propiedad pasara al Estado con la muerte del 
propietario. Todo el crédito, base de la economía y del derecho 
de obligaciones, vendría p01- tierra si las deudas de una per
sona dependiesen de su vida. De manera que juridícamente es 
urgente la continuidad del patrimonio; que las relaciones acti
vas y pasivas de una persona no se extingan con la muerte; 
que ésta no sea un trastorno que venga a desorganizar toda 
su esfera jurídica; que en el orden patrimonial la muerte im
plique el menor de los trastornos y que todo pueda suceder 
como si no hubiese ocurrido; este es el ideal para aquellas re:..· 
laciones patrimoniales que no suponen necesariamente la· vida,. 
del titular. · · 

En el orden económcio la justificación está estrictanjel'lt~ 
ligada con la justificación jurídica. No podría existir:·~l~~C::rAditq 
que es la base de la economía moderna, si no existiese~·.1arun·5::.i' · 
titución de la herencia. Nadie tendría confianza en', lasft'~áñsac
ciones, nadie podría ejecutar operaciones con largo,i'f:?lazó:P"or-
que todo se extinguiría con la muerte. ···•· .. :ic;\.•\°"r".•·. 

-\ J ~:·:_)\-~-

Por consiguiente podremos concluir que fue-r;;C1;d~ila.'.tesis 
comunista, que por razones distintas ni~ga )a\pr.opiedad y la 
herencia, dentro del sistema de derecho ,en:•éL~cual ;~vivimos y 
que reconoce la institución de la propiedad;' a·!;falta. de testa
mento es indiscutible que existen c!erechos subjetivos para here-
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dar en razón del -parentesco o del matrimonio; y según nuestro 
Código Civil en razón del concubinato. Que se trata;de un ;de-: 
recho subjetivo que como el .del acreedor, o titular d.e. la· pr6-. 
piedad, la norma d~be :reconocer, con la misma justificación 
que para cualquier.·otrotderecho subjetivo. ;: 

\(·~y~;· < • ·-

4.-SUPUESTOS DE LA SUCESION LEGITIMA. 

Para que se verifique el fenómeno de la sLÍce~iÓh )eg.ftirna, 
es necesario que se presenten los supuestos j~rídic9s-!:ii'ldispef"l
sables corno el fenómeno de la muerte o. cuando?·se'cdeclara. la 
presunción de- muerte de un ausente, ~egún)lo'.:(estábleé:e'inues
tro Código Civil; y los llamados supüestós júrídiC:os C:'ondicio-
nantes especiales. · - ·· ·" · · · 

a) SUPUESTOS JURIDICOS. 

Refiriéndonos al supuesto jurídico indispensable que es el 
fenómeno de la muerte, diremos que la muerte del autor de la 
herencia, es el supuesto básico y principal del derecho heredi
tario y a él se refieren las múltiples consecuencias que además 
se retrotaen a la citada fecha, aún cuando se realicen con pos
terioridad. 

Por lo que se refiere al segundo supuesto jurídico enun
ciado, o sea cuando se declara la presunción de muerte de un 
ausente, haremos notar que dicho supuesto se encuentra esta
blecido en el artículo 1649 de nuestro Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales, que a la letra dice "la sucesión se 
abre en el momento en que muere el autor de la herencia y 
cuando se declara la presunción de muerte de un ausente"; pero 
en otras legislaciones la ausencia aún cuando sea prolongada 
no produce jamás la apertura de la herencia. 

El principio que contiene el mencionado artículo nos viene 
del derecho romano, lo reconoció el derecho germánico me
dioeval, lo acepta el derecho consuetudinario francés, lo admi
tió también el código de Napoleón y a través de él los de Italia, 
España, Portugal y los códigos nuestros. 
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b) SUPUESTOS CONDICIONANTES ESPECIALES. 

En la sucesión legítima, además de los sup\Jkstos jurídicos 
arriba mencionados existen varios supuestos: conaicionantés es-
peciales que son: · · · .:;;,':· .. , ... 

l) El parentesco por consanguiniaad~'que.'eé~Ú~ ~~tado 
natural que debe relacionarse con el hecho'.de la'{ITlüei·té:·de 
una persona para que se establezcan ciertas consecuencias: de 
derecho; nuestra Ley llama a heredar a los'pariii:;nfesLC:C,qsan
guíneos, con la máxima de que los más próximos'(exd\Jyen .. a 
los más lejanos. · · ' • .. ':.t::'.·;., •. :.:"'"'" : .•. • 

2) El parentesco por adopción; ~nt~e':~db~fg¡_:;~~'\, adop
tado también origina consecuencias de caracter hereditario. 

3) El matrimonio, para los derechos hereditarios de el 
cónyuge supérstite. 

4) El concubinato que como hecho jurídico produce con
secuencias de derecho y por medio de él nuestro Código Civil 
vigente concede a la concubina el derecho a heredar. 

S) A falta de parentesco, matrimonio y concubinato, el 
derecho a heredar recae en la Beneficencia Pública; aquí el 
hecho condicionante es de carácter negativo, excluyente, pues 
se require que no existan los otros supuestos normativos, para 
que éste se de. 
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DERECHO SUSTANTIVO SUCESORIO 

1.-APERTURA DE LA SUCESION LEGITIMA. 

Se abre la sucesión legítima cuando una persona ha dejado 
de existir sin haber expresado previ9mente su última voluntad 
en cuanto a sus bienes; su personal.idad jurídica desaparece y 
entonces otra persona es llamada a ocupar su puesto para 
continuar las relaciones patrimoniales del difunto. 

Hagamos notar que la muerte del autor de la herencia, es 
el supuesto básico y principal del derecho hereditario y a él se 
refieren las múltiples consecuencias que ademá~ se retrotaen a 
la citada fecha, aún cuando se realicen con posterioridad. La 
muerte determina la apertura de la. herenC:ia y opera la trans
misión de la propiedad y posesión de ros bienes a los herederos. 

A la muerte del "de cujus", se le llama técnicamente "aper
tura de la herencia"; aún cuando materialmente no se haya 
radicado el juicio en ningún juzgado, jurídicamente la herencia 
se ha abierto en el instante mismo de la muerte, e inclusive 
tiene a veces interés precisar el momento en que ocurrió la 
muerte, como acontece en el caso de personas que fallecen en 
un mismo accidente, pues es necesario saber si habrá o no 
lugar entre ellos a la transmisión de la herencia, a este res
pecto nuestra legislación es precisa y en su artículo 1287 del 
Código Civil establece "si el autor de la herencia y sus here
deros o legatarios perecieren en el mismo desastre o en el 
niismo día, sin que puede averiguarse a ciencia cierta quienes mu
rieron antes, se tendrán todos por muertos al mismo tiempo 
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y no habr.i lugar entre ellos a la transmisión de la herencia o 
legado". De la redacción del citado artículo desprendemos que 
nuestra legislación admite prueba en contra de la presunción y 
consecuentemente puede establecerse si existe ·o no la trans-
misión de la herencia. · 

a) CODIGO CIVIL VIGENTE. • ~ i ~ 

. 2,'. >' --·. 

Nuestro Código Civil vigente para .. el .Distrltp~Y: .. \ferritorios 
Federales enumera las causas que motivan :Ja' .apertura de la 
sucesión legítima en el Artículo .1599 :eni.[la· ·sigúJ~nte: 

La herencia legítima se abre_:'-:··_;;~·>:~,;· .. , ii> •. • ~~;;'?'(';~'-<.· 

o pe~d;6C~~nv"a~kf.:'z; hay te.tameni,>'. '' 2f i§lii~~~~ '? 
11 Cuando el testador no dispusá:·ae-to ós•!s'i.Js;;biénes; , 

dero/ 11 Cuando no se cumpla la~t~€:~~~r~R;~j~~~i~tl~~:;i~ere-
IV Cuando el heredero muere arites:'pel:~testi;'iaor;;'repudia 

la herencia o es incapaz de heredar/'si·ncYse· ha''nombrado su 
substituto. · · · 

Analizando el anterior precepto legal, tenemos que abarca 
varias hipótesis dentro de cada una de sus fracciones, así en
contramos que la sucesión legítima se abre: 

Cuando no hay disposición testamentaria comprendien
do cuatro casos: a) Cuando no se otorgó testamento que es la 
hipótesis normal; b) cuando se revocó el testamento anterior; 
la revocación puede simplemente derogar un testamento ante
rior, sin hacer uno nuevo, o bien ser parcial, derogando deter
minadas disposiciones. Cuando la revocación implica un nuevo 
testamento se abrirá la sucesión testamentaria, por lo que se 
refiere a esta última disposición de voluntad y la sucesión legí
tima también se abrirá por lo que no se derogó en el segundo 
testamento; c) cuando habiéndose otorgado testamento, éste 
ha desaparecido. Puede presentarse esta hipótesis cuando sien
do el testamento público cerrado que se deposita ante un nota-
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rio público dentro de un sobre y el notario lo haya perdido, 
o el testament.o ológrafo que se entrega al director del Registro 
Público. de la Propiedad y se extravía, por tan.to una· vez que 
se ha demostrado la pérdida, se abre la sucesión legítima; 
d) ineficacia del testamento, es decir, que éste no produce efec
tos, que es lo que jurídicamente llamamos ineficacia -no te
ner efectos- por lo tanto la ineficacia del testamento tiene 
lugar cuando éste es inexistente. En primer término diremos 
cuándo el testamento es jurídicamente inexistente: El testa
mento es un acto jurídico y como tal puede ser existente o 
inexistente, así tenemos que el acto jurídico es inexistente cuan
do le falta alguno de sus elementos esenciales como por ejem
plo la manifestación de voluntad o el objeto consistente en pro
ducir consecuencias de derecho. 

11 Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes: 
Dentro de este enunciado encontran,cs: a) que el testador dis
puso sólo de parte de los bienes, por lo que la otra parte deberá 
ser materia de la sucesión legítima, esto puede ocurrir porque 
sólo se haga una institución de haredero respecto de ciertos 
bienes y de la otra parte nada se diga, como por ejemplo 
cuando dice el testador "dispongo que la mitad de mis bienes 
se apliquen a mi hijo Pedro" pero no hace mención de la otra 
mitad de sus bienes; b) Que sólo se hizo una institución de 
legatarios respecto de parte del activo y nada se dijo del resto 
ni del pasivo, en cuyo caso se abre la sucesión legítima por 
esta parte. 

111 La herencia legítima ta1,,bién se abre cuando siendo 
condicional la institución hereditaria, no surte efectos, debido 
a que la condición no llega a realizarse, es decir si no se cum
ple 'la condición impuesta al heredero, caduca su derecho here
ditario y la caducidad de su parte alícuota, obliga a la apertura 
de la sucesión legítima; aquí se aplica el principio de que los 
derechos condicionales son simples espectativas que no produ
cen efectos y bajo la base de que la condición se cumpla. 

IV Cuando el heredero muere antes del testador; a) si 
el heredero testamentario niuere antes que el testador no puede 
¡:·or consiguiente heredar y sus derechos hereditarios se regirán 
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por la sucesión legítima; b) Cuando el heredero repudia la 
herencia: Si es heredero universal la sucesión legítima se refe
rirá a todo el patrimonio, si es una parte alícuota la que se 
repudia, por ella se abrirá la sucesión legítima; c) Cuando el 
heredero es incapaz de heredar; la herencia legítima se abre 
en los casos de incapacidad de goce del heredero testamentario. 
En ciertos casos el heredero puede quedar privado del derecho 
de heredar por circunstancias que afecten su personalidad, que 
implican indignidad al heredero pqr ejemplo, si ha cometido 
un delito o acto inmoral en contra del testador o sus parientes; 
por razones de orden público las sociedades extranjeras no pue
den adquirir bienes raíces en la República Mexicana y por lo 
tanto tampoco pueden heredarlos. 

2.-HEREDEROS LEGITIMOS. 

Nuestro Código Civil nos dice que tienen derecho a here
dar por sucesión legítima: 

1 Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes co
laterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos la concu
bina; 

11 A falta de los anteriores, la beneficencia pública (Ar
!;ículo 1602) de lo anteriormente citado desprendemos que los 
herederos legítimos son personas determinadas expresamente 
por la ley en razón del parentesco por consanguinidad, por 
adopción, o en virtud del matrimonio o del concubinato, (los 
parientes por afinidad no tienen derecho a la herencia). 

Los parientes por consanguinidad tienen derecho a here
dar en ambas líneas, la directa sin limitación de grados y la 
colateral hasta el cuarto grado; los parientes por adopción tie
nen derecho a heredar exclusivamente entre ellos, es decir, entre 
adoptante y adoptado; el cónyuge siempre tiene derecho a here
dar excepto cuando concurra con los hijos del autor de la 
herencia y tenga bienes suficientes, es decir por mayor canti
dad de la que le correspondería ? un hijo, como veremos más 
adelante; la concubina que sólo podrá heredar bajo determi-
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nadas circunstancias y por último a falta de todas las personas 
anteriormente citadas, sucederá-la Beneificenda Pública. 

Esta clase de adquirentes son ~iempre a título universal y 
se distinguen de los adquirentes por testamento en la porción 
que les corresponda. En los adquirentes por testamento ces·,:Ia 
voluntad del testador la que fija la porción hereditaria,_ en IÓs 
adquirentes en virtud de la sucesión legítima es precisamente 
1a ley la que fija esa porción; así tenemos por ejempló_que en 
los adquirentes por virtud del parentesco la porcióh<se{ fija 
según los grados de dicho parentesco, rigiendo el principio de 
que los parientes más próximos excluyan a los más lejanos; 
los parientes en 1 ínea recta excluyen a los de la colateral y den
tro de la líriea 'recta- los descendientes excluyen a los ascendien
tes; el cónyuge. concurre siempre con los descendientes y se 
considera como ún hijo; la concubina también es considerada 
como un hijo bajo determinadas circunstancias, la principal es 
de que.el "de cujus" y ella sean célibes, que haya hecho vida 
marital con el autor de la herencia durante más de cinco años 
.anteriores al fallecimiento o que haya tenido hijos con el autor 
de la herencia, aún cuando no tengan ese término. 

Refiriéndonos a los herederos en razón del parentesco hare
mos notar que éste en nuestro sistema legal puede ser de ºtres 
clases: Por consanguinidad, afinidad o civil. El primero es el 
que existe entre personas que descienden de un mismo proge
ni tor; el segundo es el que se contrae por el matrimonio entre 
el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los pa
rientes del varón, este parentesco, como ya lo hicimos notar 
con anterioridad, no da derecho a heredar de acuerdo con el 
artículo 1603 del Código Civil en vigor; el tercero es el que nace 
de la adopción y solo existe entre el adoptante y el adoptado y 
por tanto sólo entre ellos existe el derecho a la herencia. 

Por lo que se refiere al primer caso tenemos que cada 
generación forma un grado y la serie de grados constituye lo 
que se 1 lama 1 ínea de parentesco y ésta a su vez se divide en 
línea recta y en línea colateral; la línea recta es ascendente y 
descendente y se compone de la serie de grados entre personas 
que descienden unas de otras. La 1 ínea recta ascendente es la 
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que liga a una persona con su progenitor o tronco del que 
procede y la descendente la que liga al progenitor con los que 
descienden de él; fa línea colateral se compone de la serie de 
grados entre personas que descienden de otras procedentes de 
un mismo progenitor. Los grados se cuentan en la línea recta 
por el número de generaciones excluyendo al progenitor y en 
la ascendente por el número de las generaciones, subiendo por 
una de las líneas y descendiendo por la otra; así por ejemplo 
una línea recta descendente es la que liga al abuelo con el nieto 
y el parentesco entre ambos es el de segundo grado, el primer 
grado es la generación del padre y el segundo la del nieto; en 
la colateral por ejemplo el parentesco entre primos es el de 
cuarto grado, porque se cuentan dichos grados subiendo al 
tronco común, en este caso el tronco común es el abuelo. 

El parentesco entre primos por ejemplo para contar las 
líneas y grados, como ya dijimos se debe ocurrir al tronco co
mún así por ejemplo entre la persona A y la persona B haremos 
el siguiente recorrido: entre A y su padre hay un grado y a su 
abuelo dos grados, del abuelo que es el tronco común al padre 
de B otro grado y de éste último a B otro, por lo tanto el pa
rentesco entre ambos es el de cuarto grado, o sea el máximo 
que acepta nuestra legislación para la herencia legítima entre 
!os parientes colaterales; en el mismo ejemplo el parentesco 
entre tío y sobrino es de tercer grado y el parentesco entre 
hermanos es el de segundo grado, porque éste se obtiene subien
do al tronco común que en este último caso es el padre de 
ambos hermanos; resumiendo lo anteriormente expuesto pode
mos expresar que todas las personas que se encuentran dentro 
de este cuadro de parentesco tienen derecho a Ja herencia 1~-

gítima. 

3.-0RDEN DE SUCESORES AB INTESTATO. 

Como ya dejamos .señalado en el inciso· ;:interior, las per
sonas que tienen derecho a la herencia legítima· son en primer 
lugar los descendientes y el cónyuge, que excluyen a los ascen
dientes y a todos los parientes colaterales; a su vez ~n el grupo 
de los descendientes los hijos excluyen a los nietos, éstos a los 
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bisnietos; así los parientes más--próximos excluyen a los más 
lejanos y en términos geríeralesJo!> primeros que. son llamados 
a la herencia legítima son Jos .. de:lscendientes~ el cónyuge¡ los 
ascendientes y los colaterales• hastá e_I cuarto grado; así como 
los hijos adoptivos y lós~:·ad()ptántes, la concubina. y la. bene-
ficencia pública. .;i.~: :'' · ·· ·· ·. . · ... ·. 

Siguiendo el ordel"l de nuestro ordenamiento jurídico posi
tivo podemos enumerar:los herederos legítimos de la siguiente 
manera: · · 

a) DESCENDIENTES. 

Los llamados a la herencia legítima, en primer lugar, son 
los hijos y el primer problema que se plantea con respecto a 
la sucesión de los hijos, es el relativo a precisar qué hijos here
dan y en qué condiciones. 

A manera de introducción haremos mención al contenido 
del Código de 1 884 que en esta materia difiere en gran parte 
de el Código actual, pues en esa legislación se hacía una serie 
de distingos, tanto por lo que toca a la distinción entre hijos 
legítimos o legitimados, naturales y espúreos, cuanto por lo que 
se refiere a los diferentes casos en que concurrían entre sí, esas 
diferentes categorías de hijos; o finalmente para los casos en 
que concurrían hijos legítimos o naturales o espúreos con ascen
dientes; es más, igualmente se cqnsideran detalladamente en 
esa legislación la concurrencia de los hijos de estas diferentes 
c~ases con ascendientes de los diferentes grados. Naturalmente 
en términos generales se reconocían mayores proporciones a 
los hijos legítimos con respecto a los demás. 

Esta distinción que había en la legislación de 1884 fue 
siempre criticada, l\egándosele hasta llamar odiosa por esa re
glamentación tan detallada en esos diferentes casos de concu
currencia de esas diferentes clases de hijos. 

En el Código actual no se hace absolutamente distinción de 
ninguna clase. En consecuencia, teniendo en cuenta el cambio 
tan notable en la legislación a este respecto y las norn1as que 

-51-



se- refieren al reconocimiento de hijos y los derechos que de 
ellos se _der:ivan; podemos concluir que, aunque no se dice en 
forma expresa y terminante, el espíritu de la legislación actual 
es que concurran a la herencia del padre o de la madre, los 
diferentes-hijos; ya sean legítimos o no lo sean y además con 
el mismó'derecho y por tanto, dividiendo la herencia en par
tes iguales 'entre todos los hijos ya sean legítimos o no. 

En el Código Civil actual solamente encontramos dos ca
tegorías de hijos: los nacidos de matrimonio y los nacidos fuera 
de matrimonio. En consecuencia, todos los diferentes casos que 
puedan presentarse de hijos nacidos fuera de matrimonio, se 
denominan en nuestro sistema actual, naturales. 

Por otra parte sí es fundamental precisar que en nuestra 
legislación y en vista de las disposiciones en ella contenidas, 
los hijos legítimos y los naturales reconocidos tienen exacta
mente el mismo derecho en la sucesión de sus padres; y del 
texto legal desprendemos lus normas que regulan la sucesión de 
los descendientes: Si a la muerte de los padres quedaren sólo 
hijos, la herencia se divide entre todos por partes iguales. 
Tienen solamente derecho a concurrir con los descendientes, el 
cónyuge que sobreviva, quien hereda en la porción de un hijo 
cuando no tiene bienes o, si los tiene, solamente en la parte 
necesaria para completar la porción de un hijo; en la sucesión 
de los descendientes opera tarnbién la sucesión por estirpe, 
como lo expresa el artículo 1609 que a la letra dice: "si que
daren hijos y descendientes de ulterior grado, los primeros he
redarán por cabeza y los segundos por estirpes. Lo mismo se 
observará tratándose de descendientes de hijos premuertos, 
incapaces de heredar o que hubieren renunciado a la herencia"; 
y el Artículo 161 O que dice "si solo quedaren descendientes 
cie ulterior grado, la herencia !;e dividirá por estirpe y si en al
gunas de éstas hubiere varios herederos, la porción que a ella 
abarca tanto a los hijos legítimos como a los naturales reco
corresponda se dividirá por partes iguales". 

Por último diremos, que el derecho a heredar de los hijos 
abarca tanto los hijos legítimos como los naturales reconocidos y 
a los adoptados. 
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El último de los nombrados, heredará como. un hijo, pero 
como ya lo expresamos con anterioridad, nohay vínculo entre 
el adoptado y los parientes dél adoptal'lte; és dec:ir,-el ,adoptado 
solamente hereda del adoptante,;pei-o no dé' cuálcjuier otro 
pariente de éste último. · · · · · · · · · · 

b) ASCENDIENTES. 

En el caso de la sucesión de los ascendientes la herencia 
puede recibirse por cabeza o por líneas. En la herenc:ia por 
cabeza, a falta de descendientes y de cónyuge suceden al hijo. 
el padre y la madre por partes iguales; si solamente sobrevive 
el padre o la madre sucede el que sobreviva en toda la heren
cia del hijo; el padre y la madre heredan por cabeza, es decir 
por derecho propio o si sólo sobrevive alguno de ellos igual
rYlente hereda por cabeza y de acuerdo con el principio general 
del artículo 1604 excluye a los ascendientes de ulterior grado. 

En la herenc:ia por líneas sólo se hereda a partir del segun
do grado, es decir, en caso de que falte el padre y al madre; y 
en el caso de la sucesión de los ascendientes legítimos la he
rencia se divide por 1 íneas paterna y materna; la primera natu
ralmente se refiere a los ascendientes del padre y la segunda a 
los ascendientes de la madre. 

En nuestro artículo 1617 del Código Civil se dice: "si 
solo hubiere ascendientes de ulterior grado, por una líríea, se 
dividirá la herencia por partes iguales" y en el Artículo 1618 
se dice a su vez que "si hubiere ascendientes por ambas líneas, 
se dividirá la herencia en dos partes iguales y se aplicará una 
a los ascendientes de la línea paterna y otra a los de la línea 
materna"; y finalmente el Artículo 1619 nos dice que "los 
miembros de cada 1 ínea dividirán entre sí por partes iguales 
la porción que le corresponda". 

Primeramente debemos aclarar que, si naturalmente hay 
ascendientes por ambas líneas, como dice el artículo 1618 la 
herencia se divide por mitad y una mitad corresponde a la 
1 ínea de los ascendientes paternos y la otra mitad a la de los 
maternos. 
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El problema que se podría presentar, es el de si sobrevi
ven ascendientes de diversos grados la herencia se divide entre 
todos los ascendientes, concurriendo por cabeza tanto los de 
segundo como los de tercero o ulterior grado, pero este pro
blema de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico se re
suelve, de la siguiente manera: en caso ,de que sobrevivan al 
autor de la sucesión ascendientes de segundo o ulterior grado, 
la herencia se divide en dos líneas como ya dijimos, la paterna 
y la materna y a cada línea corresponde un 50% de la heren
cia y dentro de cada 1 ínea los ascendientes más próximos en 
grado excluyen a los posteriores y heredan por cabeza; por 
ejemplo en el caso de que sobrevivan al autor de la sucesión 
los dos abuelos paternos y el abuelo materno, la herencia se 
dividirá, correspondiendo el 50% a la línea paterna y el otro 
50% a la línea materna; a su vez los abuelos paternos dividi
rán ese 50%. por cabezas, de mane_ra que, en definitiva cada 
uno de los abuelos paternos heredarán Un 25% del total y el 
abuelo materno heredará el 50%, porque es el único ascen
diente por esa línea en dicho grado. 

c) ADOPTANTES Y ADOPTADOS. 

Un caso especial es el relativo a los padres adoptantes del 
autor de la sucesión cuando concurren con ascendientes del 
adoptado; en este caso, la herencia se divide por partes igua
les entre los adoptantes y los demás ascendientes del adoptado. 

Por lo que toca a la parte que corresponde a los ascen
dientes legítimos del adoptado se seguirán las normas genera
les. Igualmente es un caso de excepción a las reglas generales, 
la sucesión del cónyuge cuando concurre el cónyuge del adop
tado con los adoptantes; en este caso corresponde al cónyuge 
las dos terceras partes y la otra tercera a los que hicieron la 
adopción. 

El Artículo 1612 nos dice: "el adoptado hereda como un 
hijo, pero no hay derecho de sucesión entre el adoptado y los 
parientes del adoptante". A su vez el Artículo 1613 que habla 
también de los parientes por adopción nos dice que "concu-
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rriendo padres adoptantes y descendientes del adoptado, los 
primeros sólo tendrán derecho a alirnentos" y en relación a la 
sucesión de lo.s ascendientes nuestro Código Civil nos dice que, 
"concurriendo los adoptantes con ascendientes del adoptado, 
la herencia de éste se dividirá por partes iguales entre los 
adoptantes y los ascendientes" (Artículo 1620). 

d) CONYUGE. 

En la sucesión del cónyuge supérstite existe la particulari
dad de que concurre siempre con todos .los parientes. No es 
una excepción a la regla general que hemos con,entado y que 
sanciona el artículo 1604 del Código Civil vigente, sobre que 
los parientes más próximos excluyen a los más remotos, por
que el cónyuge no es pariente; y por esta razón las normas gue 
regulan la sucesión del cónyuge son muy especiales. En primer 
término tenemos: cuando el cónyuge concurre con descendien
tes. En este supuesto, el cónyuge hereda como un hijo si carece 
de bienes, pero si los que tiene al morir el autor de la sucesión 
no igualan a la porción que correspondería a un hijo, entonces 
hereda la parte necesaria para completar esa porción. 

El segundo caso que se presenta en la sucesión del cónyuge 
corresponde cuando concurre con ascendientes; en este caso el 
cónyuge hereda el 50% y el otro 50% corresponde a los as
cendientes. Estos últimos heredarán ese 50% que a ellos co
rresponde, de acuerdo con las normas que dejamos vistas con 
anterioridad; y una p::.rticularidad en este segundo supuesto 
de la concurrencia del cónyuge con ascendientes, es de que no 
se aplica el principio de la reducción de la herencia con cargo 
al cónyuge si éste tiene bienes propios, sino que heredará el 
50% de la masa hereditaria íntegrarnente, independientemen
te de los bienes que tenga y del título por el cual los haya 
recibido. 

El tercer caso se presenta cuando el cónyuge concurre con 
hermanos del autor de la herencia, en este caso corresponden 
al cónyuge las dos terceras partes de la herencia y el tercio 
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restante corresponderá al hermano o .hermanos que ,sobrevivan, 
quienes dividirán esa .. ,tercera parte entre sí, por partes iguales. 

En este otro supU~stci. tampoco opera el prl~cipi~ d~ la 
reducción de la porción que corresponde al ,i cónyúge,si .tiene 
bienes propios, sino que, concurriendo éste éciri(herm"anos re
cibe las dos terceras part~s de la herencia:. indeperi'dienl:emen:. 
te de los bienes que tenga, así como del títulO<pof''EilfcLiaF los 
haya adquirido. .' ;· ;· ,, .. 

A falta de descendientes, ascendientes y her~al-,bs el cón
yuge sucede en todos los bienes de su consorte: · · · 

Resumiendo, conforme a los principios anteriormente se
ñalados, el cónyuge solo concurre con descendientes; ascendien
tes y colaterales en segundo grado corno son los hermanos y 
por tanto excluye a los parientes de tercero y cuarto grado co
laterales, que son los tíos y los sobrinos. 

e) COLATERALES. 

Como ya dijimos en líneas anteriores los parientes colate
rales tienen derecho a heredar solo hasta el cuarto grado; y 
como ya también explicamos que en el parentesco colateral, 
los grados se cuentan subiendo al tronco común y bajando a 
la persona interesada. En consecuencia, en el parentesco cola
teral, se encuentran primeramente, los hermanos, que son pa
rientes en segundo grado; en segundo lugar el tío y el sobrino 
o viceversa, que se encuentran en tercer grado; en tercer lugar 
los primos hermanos que son parientes colaterales en cuarto 
grado. 

Además, existe otro principio específico de la sucesión de 
los colaterales, porque en los hermanos puede darse el caso 
de que éstos sean hermanos por ambas líneas o bien por una 
sola y entonces se llaman medios hermanos. 

Teniendo en cuenta estas aclaraciones, los colaterales he
redarán de la siguiente manera: 

Si sólo hay hermanos por a1Tibas 1 íneas, sucederán por 
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partes iguales.Si concurrenherrnarios y medios hermanos, .los 
primeros heredarán el doble de los segundos; si concurren 
hermanos y sobrinos hijos de hermanos o de medios. hermanos 
Rremuei-tos, que sean incapaces de heredar o que hayan re-. 
nuncié:ldoc a la herencia,. como ya dijimos antes, '.es'·; cuando 
opera el principio de la substitución y en este caso, los hermanos· 
hereda.n: por cabeza y los sobrinos por estirpe~ es~ dedr, .da 
parte que corresponda al hermano premuerto, que:renunció''a 
la herencia o fue incapaz, se divide entre todos sus '.hijo.s por 
cabeza. · · '/.: .. : 

'Además, debe .tenerse en cuenta respecto de este :caso, si 
se trata de hermanos por ambas líneas o medios hermanos, 
puesto que entonces se 'aplica la regla que ya expusimos, en el 
sentido dé que los medios hermanos heredan la mitad de la 
porción. que corresponde a u:, hermano por ambas 1 íneas. Este 
priricipio«igüalmente debe aplicarse a la sucesión por estirpe 
de los: sObrino.S cuando el hermano premuerto, ha repudiado 
la herencia o que es incapaz, ern hennano por ambas 1 íneas o 
medio her-mano~ en cuyo caso su estirpe hereda la porción co
rrespondiente, según las reglas relativas a estos casos. 

A falta 'de hermanos sobreviviendo hijos de hermanos, la 
herencia se divide siempre por estirpes, puesto que los hijos 
de los hermanos• representan la estirpe del hermano premuerto, 
que renunció'•a··•'la. herencia o que fue incapaz de heredar. 

Por úli:iiTio, el Artículo 1634 del Código Civil determina "a 
falta de. los llamados en los artículos anteriores, sucederán los 
parientes t'nás. próximos dentro del cuarto grado., sin distinción 
de línea, nr: consideración al doble vínculo y heredarán por 
partes iguales'; Al aplicar las disposiciones anteriores se tendrá 
en cuenta>lo que ordena el capítulo siguiente" (el capítulo a 
que se r:efiere este artículo es el relativo al de la sucesión de la 
concubina). 

f) CONCUBINA. 

En virtud de que la herencia de la concubina será motivo 
de nuestro "siguiente capítulo, dejamos para entonces las dife-

- 57-



rentes formas de heredar y su estudio en particular; solamente 
haremos notar que es una innovación de nuestra actual legis
lación vigente sin que haya tenido antecedentes inmediatos en 
los códigos civiles de 1884 y 1870;. auriqUe 'sí encontramos an
tecedentes de la herencia de la concubina en el antiguo Dere-
cho Romano. · · 

g) BENEFICENCIA PUBLICA. 

A falta de todos los herederos que se ·han mencionado en 
los capítulos anteriores, es llamada a heredar la beneficencia 
pública, que solo concurre cuando .faltan los descendientes, 
ascendientes y colaterales, hasta el cuarto grado. 

En el código anterior se permitía heredar a los colatera
les hasta el octavo grado, por consiguiente, el fisco en este 
código no podía heredar existiendo colaterales de quinto, sexto, 
séptimo y octavo grados. Dice la exposición de motivos del 
proyecto del Código Civil vigente, que los lazos en el parentes
co colateral, después del cuarto grado ya son débiles y, por 
tanto, no es lógico suponer que a falta de disposición testa
mentaria, la voluntad del testador haya sido dejar algunos bie
nes a los parientes colaterales del quinto al octavo grado. En 
la citada exposición existe la tendencia de restringir la heren
cia de los colaterales, a efecto de imponer impuestos cuantio
sos en los casos de la herencia hasta el cuarto grado; por las 
rnismas razones excluye a los colaterales del quinto al octavo 
grado y en lugar de imponer i1,,puestos, resuelve que la totali
dad de la herencia pase a la beneficencia pública. 

La Beneficencia Pública puede concurrir con la concubina 
a falta de todos esos parientes, recibiendo la mitad de la he
rencia. 

Corno el Artículo 27 Constitucional prohibe a las institu
ciones de beneficencia, tanto públicas como privadas, adquirir 
bienes raíces innecesarios para su objeto, en los casos en que 
la beneficencia pública hercdr-. bienes, para cu1,,plir con el man
dato constitucional, el artículo 1637 ordena que esos bienes se 
rematen y su valor se aplique a la beneficencia pública. 
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4.-LOS TRES SISTEMAS A HEREDAR. 

En relacióh.cbn•:la sucesión legítima existen reglas funda
mentales 'para. lá'~fc:irm'a· de heredar a saber: por cabezas, por 
1 íneas y p6F\:~sf!fpes'if;yf~iguiendo los principios establecidos en 
nuestro.código~:ciV.il\Y,igente> .. lo.!i pariE.mtes· más cercanos exclu-
y~n a 10~/if1~~"~.:,.\~}eb.~~:/j~·. J. · · · 

a)•. HÉRENCIA''ipoR>' CABEZAS/· 

. Se •di~~··'.~¿:~'/g:~~)i: ..;:¿~·e~~¡~· ~or\~ab~za . cuando el heredero 
recibe en nornb'rei~prOpiO,'esfde)é:¡r:{fJ.ot su propio derecho, o 
sea que no~ es 11 a'mad6"a' lél" heré'ricia/eri "representación de otro; 
la herencia por 'C:ábeza la~;tenem'ó"S}en· todos los hi]os, en los 
padres y en los colaterale'S,~:gsl'.~'a'uí:or, d~ la sucesión. 

b) HERENCIA ~b~ .¿;~:E;:;~§~~·· ;··< ,: 
··o·,··:"' 

Esta herencia es· la qÜe se refiere a los ascendientes de 
segundo o posterior grado; respecto del autor de la sucesión; 
es por lo tanto la herencia que se refiere a los abuelos, o bisa
buelos por .ejemplo ya sea por la línea del padre o de la madre; 
de tal suerte que si el autor de la sucesión muere después que 
su padre y su madre y no tiene descendientes, hereda o here
darán sus ascendientes paternos una parte y los ascendientes 
rnaternos la otra; a su vez cada una de esas porciones heredita
rias se divide entre el número de ascendientes que haya por 
cada una de las líneas, respetándose el principio general de la 
exclusión del pariente más lejano por el más próximo; así por 
ejemplo si al morir el autor de la sucesión lo sobreviven un 
abuelo paterno y los bisabuelos maternos, la herencia se divide 
en dos líneas y en consecuencia una mitad del cuadal heredi
tario corresponde al abuelo paterno y la otra mitad a los 
bisabuelos maternos que a su vez se dividirá por cabezas entre 
ambos; ésto sucederá igualmente en el caso de que, además de 
que sobrevivan al autor de la sucesión el abuelo paterno y 
bisabuelos paternos, éstos no heredarán, porque en la línea pa
terna el pariente más próximo es el abuelo y por tanto excluye 
a los bisabuelos de esta línea. 
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c) HERENCIA POR ESTIRPES. 
-, 

La herencia por estirpes es la que presenta mayores difi
cultades en su organización y definición y da derecho a \a 
herencia por representación. Podemos definirla de la siguiente 
manera: Hay herencia por estirpe cuando un descendiente entra 
a heredar en .lugar de un ascendiente. Este sería el concepto 
más general. El hijo· puede entrar a heredar en representación 
de su padre, cuando éste ha muerto antes que el de cujus. Se 
presenta la herencia por estirpes en la línea recta descen
dente, sin limtiación de grados; en la línea recta ascendente 
nunca puede ocurrir, es decir, el bisabuelo no representa al 
abuelo, cuando éste murió antes que el autor de la sucesión, 
sino que heredará por 1 íneas, cuando no exista el abuelo y a su 
vez no haya padres ni descendientes. 

En cambio en la 1 ínea recta descendente si hay derechos 
de representación, sin limitación de grado; quiere ésto decir que 
el hijo representa a su padre, si éste muere antes que e\ de 
cujus y es hijo de él; o el nieto representa a su abuelo, si a su 
vez murieron su padre y sU abuelo; o el bisnieto puede heredar 
por estirpes, si a su vez murieron su padre, su abuelo y su 
bisabuelo. 

La herencia por estirpes puede existir también en la línea 
colateral, pero limitada sólo en favor de los sobrinos del de 
cujus, es decir, cuando mueren los hermanos del autor de la 
herencia, sus hijos, como sobrinos del de cujus, pueden repre
sentarlos. 

De lo expuesto resulta que la herencia por estirpes tiene 
lugar cuando un descendiente ocupa el lugar del ascendiente 
premuerto, o que haya repudiado la herencia, o se haya vuelto 
incapaz de heredar. En estos casos sus descendientes tienen en 
la 1 ínea recta el derecho de substituirlos y en la colateral sólo 
existe en favor ·de los sobrinos; es decii:-, hijos de hermanos 
del autor de la sucesión. 

La herencia 
descendente sin 

por estirpes tiene lugar en la línea recta 
\imitación de grado, es decir si uno de los 
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hijos del autor de la herencia ha muerto y deja hijos, suestirpe 
lo representa, o también en el caso de que renuncie a. la herencia 
o se haga incapaz de heredar; pero si suponemos que. los hijos 
del descendiente premuerto, que ha renunciado o qUe es incapaz, 
también murieron, sus nietos entonces los substitüirán~'y:'po
demos seguir sin limitación de grados a los bisnietos·_.y/así; su.: 
cesivamente. · '.,-:. <.:·, .. ·::,> . .. 

Así por ejemplo, si muere la persona "A" sin 'h·a~~r.>t~s:.. ·.·. 
tamento y tiene tres hijos que son "B", "C" y "D~~;·;i::ier,or.~~B~' 
ha muerto antes o repudia Ja herencia o es incapaz:Ydé}•h"ere::
dar. la herencia se divide en tres partes: "C" y '.~D,.'!•ti:ié::.Lb.Ei[iisü . 
tercera parte íntegra porque heredan por cabeza. ·y·la~'.té!i':cerá 
parte correspondiente a "B" se subdivide entre .sus , he~ederos 
legítimos los que heredan por estirpe; de suerte que,• 'si" en ·el 
caso que est<lrnos comentando, a su vez "B"'tenía.tres'·hijos, 
la tercera parte de "B' se subdivide entre sus tres hijos~ ' 

Esto es lo que se llan1a heredar por estirpe, o sea que los 
tres nietos del autor de la sucesión, hijos de "B", constituyen 
Ja estirpe de "B" y concurren con sus tíos "C" y "D". 

La herencia por estirpes tiene también lugar en la línea 
colateral, pero limitada sólo al derecho que tienen los sobrinos 
que representan a un hermano del autor de la herencia, muerto 
antes que éste, incapaz de heredar o que ha repudiado. Es 
=lecir, en Ja !ínea colateral el derecho de representación no se 
extiende a ulteriores grados; sólo se establece en beneficio de 
Jos sobrinos del autor de la herencia como lo establece el ar
tículo 1632 del Código Civil: "si concurren hermanos con so
brinos, hijos de hermanos o de medios hermanos premuertos, 
que sean incapaces de heredar o que hayan renunciado a la he
rencia, los primeros heredarán por cabeza y los segundos por es
tirpes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior". 
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CAPITULLO IV 

HERENCIA DE LA CONCUBINA 

1.-LEGITIMACION DE LA CONCUBINA 
a) CRITICAS A ESTA INSTITUCION 
b) FORMAS DE HEREDAR 

2.-JUSTIFICACION DE LA HERENCIA DE LA CONCUBINA 

3.-0MISION DEL LEGISLADOR EN CUANTO AL 
CONCUBINARIO 
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HERENCIA DE LA CONCUBINA 

L-LEGITIMACION DE LA CONCUBINA. 

Esta institución plenamente reconocida en nuestro derecho 
positivo vigente y debidamente reglamentada en el Capítulo VI, 
Título Cuarto, Libro Tercero, del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales, no ha sido siempre reconocida, e incluso 
ha tenido sus detractores acérrin,os, como enseguida veremos: 

Entre los autores mexicanos, Luis F. Uribe en su obra 
"Sucesiones en el Derecho Mexicano" ( 1 ) nos dice "el Código 
Civil acepta el principio de que la concubina es llamada a here
dar en la sucesión legítima, a nuestro juicio, independientemente 
de que ésto se presta a una gran dificultad en la prueba y por 
lo tanto, a posibles fraudes, creemos que si no i 1 ícita, sí es 
una institución inmoral, porque sanciona, reconoce derechos 
a una unión libre". 

Antonio de lbarrola, manifiesta "que nuestro Código Civil 
ha cometido un grave error al reconocer el derecho a heredar 
de la concubina pues dice: "Nuestro Código Civil al conceder 
derechos de heredar ab intestato a la concubina tiende a au
mentar ese notable complejó de inferioridad que por desgracia 
aqueja a varios sectores de nuestro pueblo. Ciertamente el 
pueblo Mexicano en un alto porcentaje vive por desgracia ajeno 
a los ideales patrios; pero no creemos que sea el remedio el 

(1) URIBE Luts F. (,..Sucesiones en et Derecho Mexicanoº. Edttorial Jus, S. A. 
1962, página 299 ). 
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conceder derechos hereditarios a la concubina, como no lo sería 
proteger legalmente la brujería, porque determinado sector de 
nuestro pueblo cree en el la. Creemos que debe elevarse el n·ivel 
espiritual y moral del pueblo enseñándole lo que es el verdadero 
matrimonio, el lugar que los hijos deben ocupar para el ·b_ien 
de la patria dentro de una familia fuerte y poderosa,.'ci-isfiana 
y legítima y no alentar nunca protegiendo los estados contrarios 
al derecho y que socavan la futura grandeza de nuestro País":'(~2). 

'. :' . ._ -~- - . :·. . ' .. 

Rafael De Pina por el contrario considera que ."él d;r~~ho · 
de suceder de la concubina responde a un espíritü .de >justicia 
que está por encima de los argumentos que ordinariamente 
se uti 1 izan para combatirlo" ( 3). ><''-: 

(~-~ . ,. .. 
''·\ -'"·-•;'. 

b) EnFi:::::ig::d:Er~E:c:~e 1884 no,se/re~~~:6~;i~\~tdere~ 
cho de l_a concÚbil1a para heredar; tampoco>:S,ei)f3:'.rec:e>noé:ió el. 
derecho de exigir alimentos en los casos de· herenc_ia'·testamen-
ta ria. 

En la exposición de motivos del proyecto para el Código 
Civil vigente, se explica que aún cuando debe rendirse tributo 
al matrimonio, la concubina puede tener derecho a heredar,. ya 
que el concubinato es una institución no prohibida por la ley, 
en los casos en que no exista matrimonio. Que cuando el autor 
de la herencia siendo célibe, tL'"º sólo una concubina y vivió 
con ella durante cierto tiempo, anterior a su muerte, o tuvo 
hijos, es justo reconocerle a la concubina derecho a su herencia, 
en los casos de intestado, o bien, derecho a exigir alimentos en 
los casos de sucesión testamentaria, cuando el testador no le 
asigna alguna parte. 

En el Código Civil vigente se aceptan las ideas del proyecto 

(2) DE IllA.RROLA Antonio "Cosns y Sucesiones'"· E&torinl Porrú.n., S.A. 
1\Iéxico 1!>57 p{1ginn 504. 

(3) DE PIN.A .. Rnfncl "Elcn1cntos ele Derecho Civil ~Ic:x:icuno'' 'rolúmcn 2. 
Editorinl Porrún, S.A. l\1éxico 1H58 púgina. 346. 
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y de la exposición de motivos y se consi.dera quec bajo la con
dición de ~ue el autor de la herencia y la concubina _sean 
libres de matrimonio; de que esta última haya vivido con el 
autor, 5 años anteriores a la muerte del mismo, o que haya 
tenido hijos, aún cuando no haya vivido ese plazo, tiene derecho 
por sucesión legítima a recibir una porción hereditaria, cuya 
cuantía va cambiando según existan descendientes, ascendientes 
o colaterales. · · 

También el Código Civil vigente exige como requisito, que 
el autor de la herencia sólo haya tenido una concubiha -en el 
momento .de su muerte. Es decir, puede haber tenido hijos con 
otra mujer, en cuyo caso pueden esos hijos concurrir con la 
c:oncubina y con los hijos de esta~, a la herencia. El Código Civil 
sólo exige que en el momento de la muerte exista una concu
bina. 

Conforme a _estos requisitos se organiza el derecho de la 
concubina en parte a semejanza del derecho de la esposa, pero 
sólo en la hipótesis de que la concubina haya tenido hijos. del 
autor.y .de que ést~ no tenga hijos con otra mujer. Es decir, 
concurriendo .. hijos' de la concubina, con ésta a la herencia, la 
concubina tiene la porción de hijo, siempre y cuando carezca 
de bienes o los que tenga no sean suficientes para igualar a esa 
porción; en cuyo caso tendrá derecho a la diferencia. 

Si la concubina concurre con hijos del autor de la heren
cia habidos con otra mujer, ya su derecho no es igual al de la 
esposa; y por consiguiente, no tiene la participación de un 
hijo; sino que este dereho puede ser aumentado y disminuido 
según que a la vez concurran hijos de la concubina, con hijos 
del autor de la sucesión. 

Concurriendo hijos de la concubina con otros hijos na
turales del autor de la herencia, ésta tiene derecho a las dos 
terceras partes de lo que correspondería a un hijo. 

La forma de heredar de la concubina en nuestro :'código 
Civil se encuentra establecida en el Artículo 1635 que(ájáJetra 
dice: "la mujer con quien el autor de la herencia-vivió como 
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si fuera su marido durante los 5 años que precedieron -inmedia
tamente a su. muerte o con _la ql)e tuvo hijos/siempre que 
ambos hayan_.permanecido libres de;;:niatrimonio/dlJrante el 
coi:icubinato, tiene derecho a heredar;;"~on~c:;>h~E! .:a.;1#'s; ~~glas. si-

guienlt.es:Si la concubina concurr:·;;~ig-~·s{t~g~~y~'.f~~~~·:~S~:~il'gLs:an 
también del autor de la herencia:'.c:"sé•v,~;ol::)5ervará'( lo' dispuesto 
en los Artículos 1624 y 1625; ' :i;¡.'•)•:•,71::ifi% "I:'iu .. ;//.· '.'i · ·. 

11.-Si la concubina concui-:r~/cci.;Wáíi~i:'eiricii~nt~s "deF autor 
de la herencia, que no sean también"~desceñ'dienfesi·C!éeÍla, tendrá 
derecho a la mitad de la porciÓn}qtJ:e:•:ileJ!=o~~es~Ónde a un hijo; 

111.-Si concurre con hijd~ -~~~:ji~~fi{~i.]~¿;~ ;··~o?, hijos que 
el autor de la herencia tuvo' cor{:~cffra;rmuje"r./terídrá derecho a 
1 

as d~~. ter;~~:~:uª;r:sc::-~.;¿¡R~~,~r~i~~~lt~c1~~ité1 a;h~te~cia. 
tendra derecbo a la cuarta parte:(de~•. lós 0 ~bienes: que~· forman 
la sucesión. ·· ·-;:.:: "'• :.i;t~:•· ··•::;~,;:é.·- : .. ,•;_;;. 

V .-Si coricurre con p~f-ientesf~o'í~t~ral.~s/d~ñtl"o\Cl~IÜ:uart.o 
grado del autor de la sucesiÓn,•té'ndrá)dereé::h'o/áfúná'.Jtércera 

::::;~1:.:~~~yªu~~r 0 d:a'r~e~~~~n~~j~f ±.1t~t~i~~~~~~if ~~:.~ •.•• 
C'rado~ la mitad de los biénes de la sucesión. per.ter;i(;}C:IO!·{a la 

~onc~~i°i:syc!:s:str: ;~:a:e a r~;ie~:~e~~~e;:i:cÍ~~~;MI:i~ll~~~~~I~, ··-
debe observarse lo dispuesto en los Artículos·· l 624,y_•l'~2?i'/si. 
la concubina tiene bienes. , t .. }\,;:;r::<. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varia~.c~~¿[¡"fjj·~as. 
en las condiciones mencionadas al principio de. este.:• áf;tículó,. 
ninguna de ellas heredará". {~;1.'.\'."~;H'{·' · 

En la fracción 111 la hipótesis implica u11 :Ei¿~b,,l~:fri'~. de 
interpretación. Acepta el c:::ódigo qUe puede tene:~k~~r~c:b()':!ª 
concubina a heredar, no obstante que el autor.,de.'l,a;)-\erenc1a 
haya tenido hijos con otra mujer, lo que supone, .si_·' no•ún_>·con-
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cubinato con otra mujer, por lo menos que pudo haber hecho 
vida marital con la misma. Como en el párráfo finál se,estáblece 
como condición que al morir el áutOr de la herencia'sóio,teriga 
una concubina, armonizando a,mb6s conceptos ,resultá :,que •pUe
de la concubina heredar, aún cuando enel caso. en é:¡ue'el•autor 
de la herencia, antes de morir~ haya tenido:dos·o'.,m¡:is{C:O,ncÜbi
nas, siempre y cuando en el momento•de' la :müerte··;sólo;'exista 

• ·'· ' .. >:•-·· :·_,. ,., .. , .... ,- ··-··- . 

'Jna. 

En la fracción 11 se estáb.lece'~I cas~':cje;,.i~~~':1a'concu8ina 
no tenga hijos pero vh1a corí''el aút~r':dei:,1á:"l1erencia .165 5. 
años anteriores a, su.muerte~ haciendo cor1él vida. marital y con
curra con hijos que/el,': de CIJjUs _tuyo>c6'n otra mujer. En este. 
:::aso se reduce nueva'mente,· la porción hereditaria de la con
cubina a la mitad ·de lo que correspondería a la porción de,• 
un hijo. legítimo; 

T.:iirr1bién la .concubina tiene derecho a heredar cuando con
curra con ascendientes y colaterales, ya en estos casos el d~ 
recho de la concubina corno el de la esposa, no se aprecia en 
función de la parte que correspondería a un hijo, sino que se 
determina en función de una parte alícuota de todo el acervo 
hereditario. Notarnos que en este caso el, derecho de la concu
bina ya no se equipara al derecho de la esposa, pues ésta, con
c-urriendo con ascendientes, tiene derecho a la mitad de !a 
harencia, en tanto que lu concubina sólo tiene derecho a la -
cuarta parte. Tampoco se equipara el derecho de la concubina 
con el de la esposa cuando concurre con colaterales; ya :que 
aquélla puede concurrir no sólo con hermanos del autor, sino 
con colaterales del tercero y cuarto grados. En cambio, la es;_ 
posa, sólo concurre con los hermanos, a falta de éstos, la 
esposa excluye a los colaterales del tercero y cuarto grados. En 
la porción hereditaria también existe diferencia, la esposa con
curriendo con hermanos tiene derecho a las dos terceras partes; 
en tanto que si concurre con otros colterales tiene derecho a la 
totalidad. En cambio, para la concubina establece la fracción 
V que si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto 
grado del autor de la sucesión, tendrá derecho a una tercera 
oarte de esta. 
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Por último, la concubina .puede concurrir con la beneficen
cia pública, q~e es también; un caso _especial, porque la benefi~ 
cencia pública cuando n6~existe ·concubina,. sólo tiene· derecho 
a heredar a falta de. descendientes, · ascendierites, . cónyuge y 
colaterales. En cambici;:';si_;faltan .todos estos· pariemteis, péro 
existe concubina, la.· mifad dé:lá herencia corresponde a·· la be
neficencia y la otra mitad ·a·· la· éoncUbina. Así lo establece la 
fracción VI del Artículó en 'estudio. . 

Exigiendo el Artículo 1635 que durante el concubinato 
tanto el autor como. la concubina 'hayan sido célibes, es evidente 
que no pueda darse la· hipótesis de concurrencia de la e?posa 
y la concubina a la misma herencia. Esto no quiere decir que 
en los casos de matrimonio, cuando el autor de la herencia 
enviudó, la con_cubina quede excluida; si después de la muerte 
de la esposa ocurre el concubinato, bien sea porque tenga 
hijos con la concubina~ o haya vivido maritalmente 5 años ante
riores a la muerte; en nuestro concepto, puede concurrir con 
hijos del autor habidos en el matrimonio. En la fracción 11 
se establece: "si la concubina concurre con descendientes del 
élUtor de la herencia, que no sean también descendientes de ella, 
tendrá derecho a la mitad de la porción que le correspon~a a 
un hijo". La ley no ha querido aquí excluir a la concubina 
frente a los hijos legítimos del autor, en el supuesto de que, 
durante la viudez ocurra el concubinato. Por ésto la fracción 
111 habla de los hijos de la concubina ·e hijos que el autor 
tuvo con otra mujer. 

2.-JUSTIFICACION DE LA HERENCIA DE LA CONCUBINA. 

El derecho a heredar de la concubina· ha sido reglamentado 
desde el derecho romano, pues ya en la Ley Julia de Adulteris 
dictada por Augusto en el año 97 de J. C. se le consideraba 
como un estado semejante al matrimonio legítimo (Justum Ma
trimonium) que era la unión concertada conforme a las reglas 
del derecho civi 1. 

A su vez Justiano en las sucesiones ab intestato le C::)nc:e
dió, a la concubina el derecho a heredar. 
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Como ya dejamos asentado con anterioridad, en nuestros 
Códigos Civiles de 1870 y 1884 no se reconoció ningún derecho 
a la concubina a heredar, ni tampoco se le reconoció el derecho 
de exigir alimentos en los casos de la sucesión testamentaria 
y no fue sino hasta nuestro Código Civil vigente cuando se hizo 
una reglamentación de la forma de heredar Cle la concubina. 

Por nuestra parte consideramos que aún cuando' al con
cubinato se le ha considerado como un estado contrario a las 
buenas costumbres, siempre hemos encontrado que dicha' unión 
ha tenido efectos jurídicos trascendentales a través. dél tiempo 
y por tanto considerarnos que no existe razón para >que a la 
concubina se le excluya tanto de la sucesión intestada como de 
la testamentaria. 

Nuestro Código Civil vigente en su exposición de motivos 
nos da una justificación plena de la inclusion de la concubina 
en la herencia del de cujus, al decir en su parte conducente· 
"También se creyó justo que la concubina que hacía vida ma
rital con el autor de la herencia al morir éste y que o tiene hijos 
de él o vivió en su compafiía los últimos 5 años que precedieron 
a su muerte, tuviera alguna participación en la herencia legíti
ma, pues en la mayoría de los casos cuando se reunen las ex
presadas circunstancias, la mujer es la verdadera compañera 
de la vida y ha contribuido a la formación de los bienes. El 
derecho de la concubina tiene lugar. siempre que no haya cónyu
ge supérstite, pues la comisión repite que rinde homenaje al 
matrimonio". 

Consideramos que la posición de nuestros legisladores en 
la rnater.t~ que nos ocupa, es del todo justa y apegada a la 
realidad social que vivimos, pues dada la idiosincracia y cos
tumbres, de una gran parte de nuestro pueblo, se ha omitido 
cumplir con el requisito formal de la unión natural, que es el 
matrimonio; y es común ver en una esfera social determinada, 
que una grar1 mayoría de concubinatos generalinente son ver
daderos matrimonios, corno en el caso de los llamados "matri
monios religiosos", sobre todo los de la religión católica, pues 
son uniones duraderas, con procreación de hijos, de ayuda mu
tua y sin disolución o nuevos concubinatos. 
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3.--0MISION DEL LEGISLADOR EN CUANTO AL 
CONCUBINARIO. 

Todo lo que hemos dicho de I~ justificación de' la herencia 
de la concubina en el inciso anterior y la forma de heredar que 
le señala nuestro Código, creemos qu.é, es o debe ser, aplicable 
al concubinario, pues estimamos que el legislador cometió un 
grave error al omitir a éste en la herencia legítima, pues casi 
siempre se encuentra en las mismas condiciones que la. concu
bina; y en la mayoría de los casos, el concubinario es el que 
adquirió los bienes motivo de la herencia, pero que, como ya 
mencionamos anteriormente, dada la idiosincrasia y costumbres 
de una gran parte de nuestro pueblo, el hombre acostumbra 
a adquirir los bienes a nombre de su "esposa"; y cuando se 
presenta el momento del fallecimiento de esta esposa ( concu
bina), el concubinario de pronto se encuentra sin ningún bien 
a su nombre y sin ningún derecho a la herencia de la concubina 
y que generalmente es su patrimonio. 

Por lo expuesto anteriormente, consideramos que debería 
haber una reforma a nuestro Código Civil en la cual se regla
mentara, apegada a nuestra realidad social, la herencia del 
concubinario, por considerarlo, por nuestra parte, como justa. 
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CONCLUSIONES 

1 .-Consideramos en primer término que el derecho sucesori.o 
es indispensable para lograr una estabilidad en. la. familfo 
y en la sociedad. 

2.-En cuanto a la sucesión legítima en. particular,.:ti:ilTibién 
consideramos que esta institución es necesaria. para subs
tituir la voluntad del causante, cuando ésta no exista ex
presamente. 

3.-Por lo que se refiere a las personas que deban heredar 
por .sucesión legítima, creo que necesariamente deben 
ser los parientes consanguíneos e indiscutiblemente el cón
yuge, la concubina o el concubinario. 

4.-0pinarnos que el cónyuge supérstite debe concurrir a la 
herencia, con los descendientes del autor de la sucesión 
y a falta de descendientes herede la totalidad de la he
rencia. 

5.-EI derecho a heredar de la concubina; reglamentado en 
nuestro derecho positivo vigente, creemos que es de es
tricta justicia, pues en la mayoría de los casos se trata de 
una verdadera esposa. · 

6.-Asi'Tiisn:io, por: lo qu
0

e se refiere a la forma de heredar, 
consideramos que la concubina debe heredar en la misma 
proporción en que hereda la cónyuge. 

7.-Como consecuencia del punto anterior, cuando exista 
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concubil'la, . ta ,beneficiencia publica no debe heredar en 
ning.una proporción.y toda.• ta; hereric.ia debe corresponder 
a la concubina. · · ·. · · 

8.-Cre~mos·c:¡J~ la herenciá. de. la. C()ncubina en forma idén
tica.a'la''.é:ónyugé, está plenamente jl.istiflcáda, pues en la 
mayoría \'de ·los casos,. la ;concubii-la. es;:!a·Lverdadera com
pañera de la vida y generalmerité:faha · córitribuido a la 
formación de los bienes. ·• ·,} • 

9.-Un··.ejémplo. de los concubinatos;.g{ie•t~b:~;~~~~~an Ín.áyorí~ 
son verdaderos matrimonios,: lo\'eíicontramc:í's:•;;'e;nH65 1 la..: 

;~~º~a~~~:;!r;-i~~i~ss ;~~¡ 9~0:i6~~~~~S~~"~'l1~~:~!-1Jg~~~~~~~:~~·· 
ción de hijos, de ayuda mütua:.y.f'sjn~'é:Iis'olüción 6 nuevos. 

concubinatos. . ,,: ;):<-:;{,.},J{~.5~~¡·:.~~j::''.' ,, <;' . 
10.-Por lo que se refiere al "conC::l),~.il'lai::ic:>'~:.e,;s. necesaria una re

forma a nuestro Código:Civil/pará qúé'aquél herede en la 
misma forma. que'..lai.;,cp'ncubjn'a')ú:>ú~s generalmente se 
encuentra en tas mismas·: cor1í:Ucioí:íés que ésta y en ta 
mayoría de los é:asos:es elvérdádei-o titular del patrimonio 
familiar. ..y 
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